
Comisión Nacional da lnvestigación
Cientifica yTecnotógica * CONICYT

APRUEBA FALLO DE SELECCION Y
ADJUDICACION CONCURSO BECAS
DE POSTDOCTORADO EN EL

EXTRANJERO, BECAS
coNVocAJo¡rA 2012.

RES. EX. NO 4312

CHILE,

SANTIAGO,
1 4 sEP 2012

VISTOS:
Lo dispuesto en el DS No49L/7ti DL No66B/74¡ el Decreto Supremo No 222/LO y el

Decreto Supremo No 664/08, todos del Ministerio de Educación; Ley de Presupuestos del
Sector Público No 20.557 para el año 2Ot2¡ Resolución No 1600 de 2008, de Contraloría
General de la República, y

CONSIDERANDO:

a. Las bases del Concurso Becas de Postdoctorado en el Extranjero, Becas Chile,
Convocatoria 20L2, aprobadas por Resolución Exenta No 2223 de fecha 31 de
mayo de 20L2, se anexan a la presente resolución, entendiéndose como parte
integrante de la misma (Anexo 1).

b. La convocatoria del ceftamen aludido, publicada en el Diario El Mercurio de
Santiago, de fecha 27 de mayo de 2072 (Anexo 2).

c. El Acta suscrita por el Comité de Selección, Concurso de Becas de Postdoctorado
en el Extranjero, Becas Chile, Convocatoria 20L2, de fecha 07 de Septiembre de
20L2, que contiene el total de las evaluaciones realizadas en el marco del
certamen, la propuesta de puntaje mínimo de cofte del certamen y de fallo de
las postulaciones. (Anexo 3),

d. La Resolución Exenta No 4068 datada el 03 de Septiembre de 2OL2, que creó el

Comité de Selección del Sistema Bicentenario, Becas Chile para los Concursos de
Becas de Cotutela de Doctorado, Pasantía Doctoral, Postdoctorado y
Subespecialidad Médicas en el Extranjero, Becas Chile, Convocatoria 2OL2,

estableciendo la composición de dicho cuerpo colegiado. Se anexan a la presente
resolución. (Anexo 4).

e. La nómina completa de postulantes presentados (Anexo 5); la nómina de
postulantes declarados fuera de bases (Anexo 6); la nómina de postulantes
seleccionados (Anexo 7) y la nómina de postulantes no seleccionados. (Anexo 8),

f . Que CONICW, €ñ viftud de sus facultades, ha determinado en 3,800 el puntaje
de corte para el presente concurso, sin perjuicio de su prerrogativa de aumentar
el número de becas conferidas en razón de la disponibilidad presupuestaria,
situación que se formalizará a través del acto administrativo correspondiente;

g. Lo informado por el Programa de Capital Humano Avanzado en su Memorando No

244L datado el 07 de Septiembre del año en curso (Anexo 9), y

h. Que mediante memorándum 382 de 08 de Mayo de 2012, del Director del

Departamento de Administración y Finanzas, se certifica la disponibilidad
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presupuestaria para la ejecución del concurso señalado, en su año académico

20t2. (Anexo 10);

Las facultades que detenta esta Presidencia, de conformidad a lo señalado en el

DS 4gt/71, DL é68/74 y el DS No 222/LO, todos del Ministerio de Educación,

RESUELVO:

ApRUÉBASE el fallo de selección y adjudicación del Concurso Becas de
postdoctorado en el Extranjero, Becas Chile, convocatoria 20L2.

OTóRGUENSE 47 becas de Postdoctorado en el Extranjero, a los seleccionados

individualizados en Anexo 7,

NOTIFÍeUESE por el programa de Capital Humano Avanzado el resultado del

certamen a las personas individualizadas en Anexo 7, a fin de que ejerzan su

derecho a aceptar o rechazar la adjudicación de la beca, de conformidad a lo

indicado en el numeral 10.6 de las bases concursales.

CELÉBRENSE los respectivos convenios de beca con los galardonados, y

apruébense por su correspondiente resolución exenta.

DISTRIBúyASE copia de la presente resolución al Programa de Capital Humano

Avanzado, Fiscalía, Administración y Finanzas y oficina de Paftes.

DEJÉSE constancia que contra el presente acto administrativo procede el recurso

de reposición de conformidad a lo previsto en la Ley No 19.880, que establece las

Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Organos

de la Administración del Estado, sin perjuicio de otros medios de impugnación

contemplados por el ordenamiento jurídico.

ANÓTESE, NorIFÍQUESE Y ARcHÍvrse

.".':-:':-"

RESANEXOS:
- Resolución Exenta No 2223/20t2 Bases Concurso Becas de Postdoctorado en el Extranjero, Becas Chile,

Convocatoria 2012 (Anexo 1)
- Aviso convocatoria Diario El Mercurio de fecha 27.05'L2 (Anexo 2)

- Á.t" del Comité de selección, concurso de Becas de Postdoctorado en el Extranjero, Becas chile,

Convocatoria 2OL2 de fecha 07 de Septiembre de 2012' (Anexo 3)

Resolución Exenta No 4068 de fecha 03.09.12 que designa los miembros del Comité de Selección (Anexo

4)
Nómina de postulantes presentados (Anexo 5)
Nómina de postulantes declarados fuera de bases (Anexo 6)

Nómina de postulantes seleccionados (Anexo 7)
Nómina de postulantes no seleccionados (Anexo 8)
MEMO No 2lct ¿e 07.og.2ot2 Programa de cap¡tal Humano Avanzado (Anexo 9)

Memo No 3g2 de 09.05.2012 del Director del Departamento de Administración y Finanzas, que certifica la

de Disponibilidad Presupuestaria del concurso.(Anexo 10)

TMMITACION:
Presidencia
Oficina de Paftes

Reg.:3278-2012
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ANEXO....\I, A

Coml¡lón ltlacional de Investlgacilin

Clcntffica y bcnológlca - COltllCYT

APRUEBA BASES DEL CONCURSO

BECA DE POSTDOCTOMDO EN EL

EXTMNJERO, BECAS

CONVOCATORIA 2012.

RES. Elr N" 2223
SANTIAGO, StMAI 201?

VISTOS:

CHILE,

Las facultades que detenta esta Presidencia (S) en virtud-de lo dispuesto en el

óeireto Supremo No 491/71, en el Decreto Ley No 668/74 y en el Decreto

Supremo ¡¡ó222¡ZOL0, del Mlnlsterio de Educación'

RESUELVO:

APRUÉBANSE IAS bASCS dCNOM|NAdAS 'BASES DEL CONCURSO BECA DE

POSTDOCTOMDO EN EL EXTMNJERO, BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2012"'

fÉfr¡CeSe en calidad de transcripción oficial, íntegra y fiel de las bases

mencionadas, las que a continuación se inseftan:

INICIO DE TRANSCRIPC¡óN DE BASES

"BECA DE POSTDOCTORADO EN EL EXTRANJERO
BECAS CHILE

Bases Goncursales

Convocatorla 2012

'f.ffi-ffi"--w

Lo dispuesto en el Decreto supremo No 4gLl7t, Decreto Ley No 991l.74.,.Decreto
Supremo N.zzZtzótg, Decreto Exento lrlorrgo/2011, todos del Ministerio de

eJü.ái¡¿n; Ley ño 20.557 de Presupuestos del Se$o¡ Público para el año 2oL2"

ley rg.gfio, ór. estab.lece Bases de los Procedimlentos Adminlstrativos que

rigen tos naor-i"lór ¡j;ú;;¡F ta Administración del Estado v la Resolución

No 1600 de 2008, de la Cóntraloría General de la República;

CONSIDEMNDO:

a. Que, el otorgamiento de becas de postgrado contribuye a perfeccionar.en nivel

de especialización del capital humáno áel pafs, asf como el fortalecimiento del

desarrollo cienlíf¡co y techológlco, indispensables para alcanzar un permanente

crecimiento económico Y soclal.

b. El Memorándum No 1250, de fecha 25 de mayo de 20L2, del Programa de

Formación de Capital Humano Avanzado'

1.

2.
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BECA DE POSTDOCTORADO EN EL EXTRANJERO
BECAS CH¡LE

Convocatorla 2012

1. CONTEXTO ..........3
2. OBJETIVO GENEML ....,.........3
3. DEFINICIONES......,...,. ...,.....3
4, DUMCIÓN, CONDICIONES Y CAMCTERÍSTICAS GENEMLES ,...,..4
5. REQUTSTTOS DE POSTUT-ACróN ......... ................,......5
6. RESTRICCIONES,.......... ........5
7, CONVOCATORIA, DIFUSTóru v pn2OS...........,.. ........5
8. posTULACfóN A LA BECA......... ..............6
9. EVALUACTÓN.............. ..........9
10. SELECCIóN Y ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO ...........9
11. BENEFICIOS ......11
L2. FIRMA DEL CONVENTO, PAGARÉ Y DECTARACTóN JUMDA .....,....,13
13. OBLTGACTONES DE EVLA BECARIO/A, ....,................14
T4, RETORNO AL PAÍS Y RETRIBUCIÓN. ,......... ..............16
15. SANCIONES ,,,,.,.L7
16. INTERPRETACIÓN DE tAS BASES. ,,,.,.,,,,I7
L7. INFORMACIONES. ............... 18
ANEXO I: MONTOS POR CONCEPTO DE MANUTENCIóru r¡eruSUR1..,........................ 19

1. CONTEXTO
El Programa BECAS CHILE tlene como obJetivo definir una polítlca integral de largo
plazo de formación de capltal humano avanzado en el extranJero, que permita
insertar a Chile en la sociedad del conocimiento, dando así un impulso deflnitivo al
desarrollo económico, social y cultural de nuestro país.

2. OBJETIVO GENERAL
La Comlslón Nacional de Investigaclón Clentífica y Tecnológica (CONICYT) llama a
concurso con el fln de otorgar becas a chilenos/as y extranJeros/as con
permanencia deflnltiva en Chile, para Iniciar o contlnuar la realización de
programas postdoctorales en instituciones de excelencia en el exterior.

El presente concurso busca fomentar la productividad y el futuro posiclonamiento
científico de Investigadores/as con el grado académico de Doctor, en el ámbito
académlco y productivo, a través de su incorporación en prestigiosos y
consolidados grupos de investlgaclón en el extranJero, de tal forma que, a su
regreso al pals contrlbuyan a la consolidación de las universidades y centros
clentíficos naclonales.

3. DEFINICIONES
Para efectos de este concurso, se establecen las slgulentes definiciones:

3.1 Postdoctorado: Conslste en el desarrollo de una investigaclón realizada
con posterloridad a la obtención del grado académico de Doctor y que
tiene como objetivo la profundización de los conocimientos en un tema en
particular, así como de las habilidades ylo metodologías en la
Investigaclón.

3,2 Beca: Comprende el conJunto de beneficlos pecunlarios otorgados por
CONICYT para la realización de estudios de Postdoctorado, así como por
los derechos y obligaciones estlpulados en el convenio de beca y en las
presentes bases.
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3.3 Gomltés de Evaluaclón: comités designados por GoNICYT para evaluar

las postulaclones a becas, conformádo por expertos, académicos,

tnvesiigadores y- profesionáles, peftenecientes al .sector 
público .y/o

pnvadó ch¡lenoé o extranjeros, especlallstas, de.destacada trayectoria y

reconocldo prestlgio, Esté comité evaluará a los/las postulantes que

superen er proiáió de admislbtlidad, conforme a los criterios establecldos

en las Presentes bases.

g.4 comlté de selecclón: cuerpo colegiado conformado por expertos. de

destacada tru-v"ááiiu naclonai y/o Iniernaclonal en el ámblto de políticas

de formaclón 
'de 

capltal humano avanzado e Investlgación, deslgnado por

CONICyT, qu"-*ió."ndará el puntaje mínimo.a partlr del cual se pueden

aslgnar las' becas y, en definitiva, la selecclón de los postulantes. que

serán benefrcfarfos' de una beca, sobre la base de las evaluaclones

efectuadas p;; ñ; óóm¡tés de Évaluaclón. En este comlté particlpará

además un lhtegrante de la Secretaría Ejecutiva de BECAS CHILE.

3.5 Selecctonadolat Postulante que, habléndose adjudicado una beca a

través del respectivo acto admlnlstratlvo dictado por coNICYT, se

encuentra en condlclones de flrmar el convenlo de beca'

3.6 Becarlo/a: Tamblén llamado beneficiario, es aquel/lla selecclonado/a

cuyo convenio de Beca ha sldo firmado y aprobado mediante el

ioirespondtente acto admlnistrativo. A partlr de este momento, ellla

becarlb/a podrá hacer uso de todos los beneflclos establecidos por la beca

para l; tuál fue seleccionado/a y deberá cumpllr con todas las

bbllgaclones Inherentes a su condiclón'

4. DURAC¡ó¡¡, colto¡cloNEs Y CARACTERÍSTICAS GENERATES

4.1 La Beca Postdoctorado en el Extran ero está destlnada a flnanclar
programas póstdoctorales que tengan una duración .mínlma de seis (6)

meses. u ú"."-j" otorgará por eitiempo equlvalente a la duración del

frágrrr" de estudtos, ion un plazo máximo de velntlcuatro (24) mesest

contados Oásáe el íngteto áel becarlo al respectivo programa de

postdoctoraJó y sere rinovada anualmente previa aprobaclón, por parte

de CONICyT. eñ el caso de aquellos/as postulantes gue posean la calidad

de alumno/a regular de un programa de Postdoctorado al momento de

adJudlcarse 
-la 

6eca, ésta se otorgará por. el tiempo restante hasta el

térmlno del programa de estudlos y no podrá exceder los dos años.

4.2 No será procedente financiar programas de verano'

4,3 Sólo se aceptarán programas de estudio a tlempo completo.

4,4 Sólo se otorgarán becas para estudlos en programas que se desarrollen de

manera preienclal, contfnua, total y exclusivamente en el extranJero. Se

"r.éót,i.'n 
Aé está prohibición aquellos cas9s. en los que eUla becario/a

deba reallzar trab'a¡os de campo en chlle, los que sólo. podrán

desarrollarse cuando el programa académico se haya Iniciado y los

beneflclos de la beca se estéñ perclbiendo en el extranJero. Lo9 trabaJos

de campo en Chile se regularán en conformidad al numeral 13.8 de las

presentes bases.
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4,5 una vez seleccionado/a, de manera excepcional y luego de un proceso de
evaluaclón del nuevo programa de estudlos reallzado por COfrttCYf, esta
instltución podrá autorizar que se sustituya, por una sola vez y antes de la
firma del convenio, los estudlos postdoctorales a realizar y/o la
unlversldad o centro de invesHgación, siempre y cuando el/la
seleccionado/a cumpla con los sigulentes requlsltos:

4.5'1 Encontrarse aceptado/a en esta nueva preferencia y que ésta sea de
la mlsma área de estudios señalada en su postulación j y,

4.5,2 Que los estudlos .postdoctorales a reallzar sean de un nlvel lgual o
superior a la opclón presentada al momento de la postulación.

4,6 Los beneflclos de la beca estarán vlgentes hasta el mes siguiente de la
flnallzación del programa, siempre y cuando el plazo total no exceda los
24 meses contados desde el ingreso del/de la becario/a al programa de
Postdoctorado. Con todo, los beneflcios de la beca se devengarán a pargr
de la fecha de la adJudlcación del concurso o la Indlcada en convenio de
beca sl la fecha de Inlclo de estudios fuere posterior a la adjudtcación, los
cuales serán pagados a partir de los sigulentes sesenta (SO) días hábiles,
una vez que se encuentre totalmente tramitada de la resolución que
aprueba el mencionado convenlo,

s. REQUTSTTOS DE POSTULACTóN

Podrán postular al presente concurso quienes cumplan los siguientes requisltos:5.1 ser chlleno/a o extranjero con permanencia definitivl en chile.

5.2 Poseer el grado académico de Doctor.

5.3 Estar aceptado/a en una untversidad ylo centro de Investigación
extranJero para iniciar o continuar el Postdoctorado. No se aceptará carta
de aceptación condicional al nlvel de ldloma.

5.4 Contlnuar o Inlciar estudlos de Postdoctorado en las fechas establecldas
en las presentes bases.

6. RESTRICCIONES
No podrán ser beneficiarios/as de esta beca:

6.1 Aquellos que a la fecha de postulación a BECAS CHILE tengan la calidad
de beneficiario de otras becas con flnanciamlento del sectoi público para
el mlsmo programa de estudios, grado académico e Instltución, eh el
extranJero.

6.2 Los que mantengan deudas o compromisos con insfltuclones públicas
derivadas de su situación de becarlo. Sin perjuicio de lo anterior,'podrán
ser beneficlarios qulenes mantengan compromlsos pendlentes deiivados
de su condición de becarlo/a de BECAS CHILE correspondtentes a periodos
de retorno y/o retribución previa autorización de CONICyT

CONICYT declarará fuera de bases sin efecto la adJudicación de la beca o el
térmlno antlcipado de la mlsma en el caso gue se compruebe, tanto en la etapa de
admlslbilidad, evaluación, adJudicación, flrma del convenlo y durante toia la
vigencla de la beca, que ellla becarlo/a se encuentra en alguna de las situaclones
anterlormente descritas o que la documentación e információn presentada en su
postufaclón es inexacta, no verosímil ylo induzca a error en su análisis de
admisibilidad por parte de CONICyT.

con el obJeto de comprobar que los/as postulantes no poseen becas vigentes,
compromlsos pendientes o deudas actualmente exlglbles como becariosTas dé
Instltuclones públlcas chilenas u otro lmpedlmento áe carácter legal, córutcrr
podrá solicitar informaclón a todas las entidades del sector público.

4



7. CONVOCATORTA, DTFUSTóN YPLAZOS

7,L L¿ convocatorla públlca para Becas de Postdoctorado en el ExtranJero,

BECAS CHILE, se publicará en un diario de circulación nacional y en las

páglnas web de CONICYT y de BECAS CHILE.

Z,Z Las bases concursales y el Sistema de Postulaclón en Línea estarán

dlsponibles y se pubiicarán en las páginas www.becaschile.cl y

www.becasconlcyt.cl el 31 de mayo de 2012.

7,3 El plazo para la recepclón de postulaclones en línea vence

lmpostergabiemente el día 25 de julio de 20L2, a las 14.00 horas (hora

contlnental de Chile).

7,4 El plazo para la recepción de postulaclone: en papel vence

impóstergabiemente el día 28 de Junio de 20L2, a las 14.00 horas (hora

contlnental de Chile).

7.5 Las postulaciones en papel, incluyendo el CD y el dossier anlllado, deben

entregarse en la Oflcina de Partes de CONICYT, ublcada en calle Bernarda

Morín No551, Providencla, Santiago.

7,6 Las consultas a través de la Oflcina de Informaclones, Reclamos y

Sugerenctas (OIRS) de CONICYT sólo podrán realizarse hasta el día t7 de

¡ulio de 20L2, a las 14:00 horas (hora contlnental de Chlle)'

2.7 Los resultados del presente concurso se publlcarán en www.becaschlle.cl y

en www. becasconicyt.cl,

8. POSTUL,ACIóN A LA BECA
g.1 Las postulaciones al concurso deberán efectuarse preferentemente por vía

elecirónica mediante el Sistema de Postulación en Línea, cuyo acceso se

encuentra dlsponlble a través de la página web www.becaschile.cl y

www.becasconicyt.cl.
g.Z para el cáao de las postulaciones presentadas medlante el Sistema de

postulaclón en Línea, el/la postulante deberá utllizar los formularios
establecldos por CONICYT, dlsponibles en este slstema. Cada documento

incluido en las postulaciones en línea deberá ser adJuntado como un

archivo en formato PDF de no más de 1,024 kb -sin protección o

encrlptado- cada uno, pudiendo contener más de una página, siempre y

cuando todas las páginas sean parte de un mismo archivo'
8.3 En el caso de piesintar postulaclón en papel , ellla postulante deberá

retirar los formularios establecldos por CONICYT en la Oficina de Atención

al postulante del Programa Formaclón de Capital Humano Avanzado de

CONICYT, ubicado enÁv. Salvador No379/389, Providencla - Santlago, de

lunes a vlernes de 9:00 horas a 14:00 horas, y deberá entregar:

8.3.1 Un dossier anillado de postulación con toda la documentaclón
requerida Para Postular.

8.3.2 Un CD cón to'da la documentación correspondiente en verslón
digital y sólo en formato PDF. El CD debe contener exactamente la

misma Información que se presenta en el formato impreso,
grabando cada documento en un archlvo separado'
Los archivos incluidos en el cD no podrán superar los 1.024 Kb y
deberán encontrarse sln restrlcciones de acceso, de lectura o

encrlptados. Cada archivo puede contener más de una páglna'

g.4 CONICYT no hará devolución de las postulaciones recibidas en papel o
mediante el Sistema de Postulación en Línea.

g.S Una vez reciblda la postulación en CONIfiT no podrán reallzarse

modlficaclones o lncorporarse nuevos antecedente y/o documentos.

8.6 Ellla postulante deberá realizar sólo una postulaclón al concurso y no

podrá' postular, slmultáneamente en otro concurso del Programa de



8.8

Formaclón de Capital Humano Avanzado de CONICYT, cuya convocatoria
se encuentre vigente, hasta que los resultados del presente concurso
hayan sldo publicados. En caso contrario, la postulaclón será declarada
fuera de bases de todos los concursos a los cuales postuló.

Los documentos de postulactón que se detallan en los numeral 8.8 y 8,9
se conslderan Indispensables para dejar constancia Indubitable del
cumplimiento de los requisitos exigldos y evitar perJuiclo a los/las
Interesados/as, por lo que la no presentación de uno o más de ellos, será
causal de declaración de fuera de basesl.

Documentos Generales de Postulaclón Obllgatorlos:

8.8.1 Formularlo de postulación.
8.8.2 FormularioCurrículumVttae.
8.8.3 Fotocopla de cédula de ldentldad por ambos lados.
8.8.4 Certificado de vigencia de Permanencia Definltiva en Chile2, en el

caso de postulantes extranjeros. Este documento es otorgado por
la Jefatura de Extranjería y Policía Internacional o por el Consulado
Chileno en el extranJero (cuando el/la postulante reslda en el
extranJero) y debe menclonar, EXPRESAMENTE, que la
Permanencia Definitiva del/de la extranJero/a en Chile se encuentra
VIGENTE.

8.8.5 Acreditaclón del envío exitoso de Formulario de Acreditación
Socloeconómlca (FAS), disponible únlcamente
www.becaschile.clpara postulaciones en línea y papel3.
Informaclón no será considerada para el proceso de evaluación.

8.8.6 Certiflcado de Veracidad.

8.9 Documcntos Especfflcos de postulaclón Obllgatorios:
8.9.1 Copia del certificado de grado académico de Doctor.
8.9.2 certificado de concentración de notas del programa de Doctorado

que señale todos los ramos y calificaciones obtenidas y expresadas
en escala de 1 a 7. En caso que las califlcaclones no se expresen en
esta escala ellla postulante deberá Inclulr un certificado emitido por
la institución de educación superior en que se expliquen las
equivalenclas, Si el Programa de Doctorado que el postulante
desarrolló no contemple ramos ni calificaclones previas a la
obtención del Grado Académico, ellla postulante deberá presentar
carta oficial de la universidad o centro de investigación en donde
realizó sus estudios doctorales en la gue se indique esta situaclón.

8.9.3 Proyecto, plan de trabaJo y cronograma de la investigación
postdoctoral, según formato de CONICyT,

8.9,4 Declaración de Interés y objetivos de estudio, según formato de
CONICYT.

8.9.5 Informaclón de la Universldad o Centro de Investigación, según
formato de CONICYT.

8.9.6 Documento emltldo por la universidad y/o centro de Invesilgación
que acredite que el postulante desarrollará o se encuentra
desarrollando un postdoctorado en dlcha institución. El mencionado
documento deberá Indicar la fecha de Inlclo y térmlno del
postdoctorado.

rla llsta que aquf se detalla tlene carácter taxativo por lo que se debe cumplir con la presentación de todos y
cada uno los documentos señalados. Al mlsmo tlempo, estos tlenen carácter de esenclal y obligatorlo por lo
que no pueden ser reemplazados por ningún otro.

2 El documento al que se hace r€ferencla debe, necesarlamente, expresar que la permanencla Deflnlflva
del/de la extranJero/a, se encuentE VIGENTE. Cuando esta Informaclón no s'e exprese, el expedlente será
declarado Fuera de Bases.

3 El documento de postulaclón válldo es la acredltación del envfo exltoso de Formutarlo de Acredltaclón
Socloeconómica (FAS). Por lo tanto, quedarán fuera de bases quienes postulan onllne y únicamente
completen el Formularlo de Acredltaclón Socloeconómlca (FAS) sln adJuntarel certificado cte'envfo exitoso
del mismo,
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8.10 Documentos de Postulaclón Opcionales:

g.10.1 Cuando el postulante haya declarado en su postulación contar con

un postgrado, distinto al doctorado, podrá adjuntar:
8.10.1.1 Copla de Diploma o Certlficado(s) de Postgrado(s)'
8.10.1.2 Certificado de concentración de notas de Postgrado'

g.10.Z Declaraclón simple cuando ellla postulante declare pertenecer a
una etnla indígena. Cuando de los apellldos del/de la postulante no

se determlne la pertenencia a una etnia indígena, deberá presentar

obllgatorlamente un certlflcado emitido por Corporación Nacional

de óesarrollo Indígena (CONADI) que establezca la pertenencia.

8.10.3 Certificado de Dlscapacldad emitido por la Comlsión de Medlclna

Preventlva e Invalidez (coMPIN) o por el Registro Naclonal de

Dtscapactdad del Serulclo de Reglstro Clvll e ldentificación, para

postulantes que declaren poseer algún grado de dlscapacldad,

8.10.4 Los postulantes que declaren residlr en reglones distlntas a la

Metropolitana podrán acreditar dlcha situaclón medlante una

declaiaclón Jurada ante notariola público/a o cónsul chileno/a en el

extranJero.

8.11 Los/as postulantes serán responsables de la veracldad, Integrldad -y
legiU¡lt¿á¿ de toda la información y de los documentos que Incluya la

pistulaclón. Aslmlsmo, los/as postulantes deberán estar en condiclones de
presentar todos los antecedentes e Informa-clón que CONICYT Juzgue
necesarios durante el proceso de postulaclón, flrma de convenlo Ylo
durante el período en que se esté perciblendo los beneflcios de la beca.

El incumpllinlento de lo anterior y de cualquier requislto o condiclón de las

presentes bases será causal para que la postulación -sea declarada fuera
de bases o la beca quede sln efecto o se declare el térmlno anticlpado de

la mlsma.

9. EVALUACIóN

9.1 Aquellas postulaclones que no cumplan con uno o más de los requlsitos
establec¡dos en el numeral 5 o con las condiciones establecidas en las
presentes bases, incurran en alguna de las restricciones del numeral 6, o
no entreguen uno o más documentos señalados en eJ numeral 8.8 u 8.9,
serán deélarados "Fuera de Bases" y no pasarán a la Etapa de Evaluación,

g,2 Las postulaclones que cumplan con los requlsltos establecldos en las
presentes bases concursales y que aprueben el examen de admlslbilldad,
ierán evaluadas por Comltés de Evaluaclón, los cuales calificarán la

excelencia académica de los postulantes en concordancia con los crlterios
establecldos en las presentes bases concursales.

Los Comltés de Evaluación entregarán un puntaJe flnal de evaluaclón dentro
del rango de 0 (cero) a 5 (cinco) puntos, en base a los siguientes

evaluaciónde
Crlterlo Ponderaclón

(o/o)

Antecedentes académlcos y/o trayectorla y/o experiencia laboral
dellde la oostulante.

30

Proyecto de Investlgaclón, plan de trabaJo, los objetivos y las
razones en oue ellla candldato/a funda la postulaclón. 40

ruivé1, calldad y trayectoria de la institución educacional
extranJera como de los programas especlficos de estudios donde
se reallzará el programa de Postdoctorado, considerando los
rankings Internaclonales de las instltuciones a las que se postula
según et Tlmes HlgherEducatlon (THE) o el Academlc Ranklng of
WorldUniversltles (Shanghal, ARWU) todos publlcados el año
2llLylo la oplnión vertida por los evaluadores en base a la

información entreqada oor ellla postulante.

30
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9,3 Se agregará una bonlficaclón adlcional al puntaje flnal obtenido en la
evaluación a las postulaciones que, mediante los documentos indicados en
los numeral 8.10.2, 8.10.3 y 8.10.4 acrediten debidamente una o más de
las slguientes características :

9.3.1 Los/as postulantes perteneclentes a etnias Indígenas (0,1 puntos).

9,3,2 Los/as - postulantes que posean alguna dlscapacldad físlca (0,1
puntos).

9.3.3 Los/as postulantes residentes en regiones distintas a la Reglón
Metropolitana (0, 1 puntos).

IO.SELECCIóil Y ADJUDICACIóN DEt CONCURSO

10.1 El Comité de Selección, sobre la base de las evaluaciones efectuadas por
los comltés de Evaluactón, propondrá a la presidencia de coNICyr úna
llsta de seleccionados, y por conslgulente, la propuesta del número de
becas a otorgar.

t0.2 CONICYT, de acuerdo con la propuesta señalada en el piírrafo precedente
y la dlsponibilldad presupuestarla exlstente, mediante'el respectivo acto
admlnistrativo, establecerá la selección y adJudlcaclón del concurso, la
que inclulrá el puntaJe mínimo de corte de selecclón, la nómina de todo/as
los/as selecclonado/as para la obtención de esta beca, la nómlna de los
postulantes no selecclonados y la nómina de los postulantes declarados
fuera de bases.

10.3 La nómlna de seleccionados será publlcada en la página del programa
BECAS CHILE www.becaschile.cl y en ta página weO de
CO N ICYTwww. con i ryt. cl.

10.4 La condlclón de becario y los beneflcios asociados, guedarán supeditados
a la total tramitaclón del acto admlnistrativo que apruebe el convenio de
beca suscrito por el seleccionado y CONICyT.

10.5 Una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que
aprueba la adJudicación del concurso, coNlcyr notiflcará a ios
postulantes declarados fuera de bases, los seleccionados y los no
seleccionados del resultado de su postulación, en conformldad a lo
establecldo en el artículo 14 del Decreto Supremo No 664, del año 2009,
del Minlsterio de Educación.

10.6 Los/as seleccionados/as tendrán un plazo de diez (10) días hábiles,
contados desde la notificaclón señalada en el numeral anterior, pará
comunicar por escrito a CONICYT la aceptación o rechazo de la beca. di no
comunlcara su respuesta dentro de este plazo, se entenderá que renuncia
a la misma,

10.7 Este concurso no contempla lista de espera.

10.8 Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para la beca podrán
volver a postular a una próxima convocatorla ¿é ésta u otra beca
adminlstrada por CONICyT.

10.9 Todo aquel interesado podrá interponer los recursos que contempla la Ley
No19.880 cumpliendo con los plazos, formas y requlsltos que lá referidá
norma establece, para lo cual deberá tener presente que:

Comunicados los resultados del concurso a todos los partlcipantes, éstos
tendrán un plazo de 5 días hábiles de la notificactón de sus resultados
para Interponer un recurso de reposlción.

Los recursos de_ reposición, en conformldad al artícuto 30 de la Ley
No19.880, deberán presentarse ante el presidente de coNICyr y deberáñ
contener:



b.
c.
d.

El nombre y apellidos del lnteresado y, en su caso, de su apoderado'

isi ioro lá ¡áentiflcactón del medio preferente o del lugar que se

señale, para los efectos de las notificaclones'
Los hechos, razones y peticiones en qué consiste la solicltud'

Lugar y fecha.
f¡iirni. del sollcltante o acreditación de la autenticldad de su voluntad

éip.tsá¿u por cualquler medlo habilitado. En virtud de lo anterior, no

r"-u.ápiurán recursos de reposlción presentados a través de correo

electrónlco a menos-qu" sá encuentre mediante flrma electrónica

l
l

I

avanzada.
e. El órgano admlnlstrativo al que se dlrlge'
Los Interesa¿ü p"Ji¿n actuar'por medió de apoderados, entendiéndose

que éstos t¡enán'todas las facuitades necesarlas para la consecuclón del

acto admlntstrátlvo, salvo manlfestaclón expresa en contrario. El poder

deberá constar en escrltura pública o documento privado suscrito ante

notarlo.

ll.BENEFICIOS

11.1 Los beneficlos de la Beca de Postdoctorado en el extranJero tendrán u.na

Juración mínima de 6 meses hasta un máxlmo de 24 meses' contados

desde el Ingreso dellde la becario/a al programa y sujeto al rendimiento

académico obtenldo.

tt.z Los beneflclos de la beca estarán vlgentes hasta el rnes sigulente de la
fecha de flnallzaclón del programa, ilempre y cuando el plazo tota.l no

exceda los i+-méses cont"d-os desde el lngreso del/de la becario/a al

programa de Postdoctorado.

11.3 La Beca de postdoctorado en el extranJero contempla los siguientes

beneficios:

11.3.1 Un pasaJe de lda, en clase económica, O9.t9".el aeropuerto más

cercano á la cludad de residencia del beneflclario en Chlle hasta la

ciudad donde corresponda que el beneficiario Inicle su programa de

estudlo, y un pasaje de retorno a Chile, en clase económica al

térmlno áel prbgrama de postdoctorado, tanto.para. el becarlo,

como para su cóñyuge e hUos, cuando corresponda y de acuerdo a

las disposlclones legáles sobre migraclón de cada país de destino.

11.3.2 Asignación única de Instalación correspondlente a us $500
(qulnlentos dólares amerlcanos). Este beneficio sólo será efectivo
pára aquellos becarlos que reguleran la beca por un perlodo

mlnlmo de un año.

11.3.3 Aslgnaclón de manutenclón mensual para ellla becarlo/a durante la- 
duáclón del postdoctorado, correspondlente al país y ciudad. de

destlno, por doce meses, renovable anualmente hasta un máxlmo

de dos años contado desde el inicio del postdoctorado. Los montos

de las aslgnaclones de manutenclón se encuentran establecidos en

el Anexo I de las Presentes bases.

11.3.4 Aslgnación anual para compra de llbros y/o materiales de us $300
(tresclentos dóla res americanos).

11.3.5 Aslgnación de manutención mensual por eula cónyuge, de acuerdo

al monto establecido en el Anexo I de las presentes bases, por el

tlempo que ellla becarlo/a declare su compañía' En caso que

amObs cényugás ostenten la calidad de becarlos, se perderá este

beneflclo. ion- todo, eyla cónyuge deberá residlr junto al becario/a

por un período no inferlor al 50o/o de la estadía completa que sea

ilnanctada a través de la BECA CHILE de postdoctorado' Este

beneflcio sólo se hará efectivo para cónyuges que posean

naclonalldad chllena o extranJera con permanencia definltlva en

chile. En caso que ellla becario/a contraiga matrimonio con
9
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posterloridad a la adjudicaclón de la beca, éste deberá informar
dlcha sltuaclón a la entidad eJecutora con el obJeto de evaluar si se
dan las condiciones exlgidas en este numeral para perciblr el
beneflclo.

11.3.6 Asignaclón de manutención mensual por cada hiJo menor de 1g
años, de acuerdo al monto establecido en el Anexo I de las
presentes bases, por el tiempo que el becarlo declare su compañía.
En caso que ambos padres ostenten la calidad de becarios, sólo
uno de ellos perclblrá esta asignación. Con todo, los hijos deberán
residir Junto al becario por un período no inferior al 50oó de la
estadía completa que sea flnanciada a través de la BECA CHILE de
postdoctorado. En caso que el becarlo tenga un hfo con
posterloridad a la adJudicación de la beca, éste deberá Informar
sobre dlcha sltuaclón a la entidad eJecutora con el obJeto de
evaluar sl se dan las condiclones exlgidas en este numeral para
percibir el beneficio.

Lt,3.7 Prima anual de seguro médico para ellla becarlo/a por un monto
máximo de US 9800 (ochoclentos dólares amerlcanos), en la cual
podrá incluir como cargas a los hiJos y cónyuge que convlvan con
éste en el país de destino.

11.3.8 Aslgnaclón únlca de regreso por un valor de hasta us $500
(quinientos dólares americanos).

11.3.9 Extenslón de la aslgnación de manutención mensual para becarlas
con permiso de pre y post natal hasta por cuatro meses en total,
para lo cual deberán lnformar sobre dlcha sltuación a la
correspondiente entidad eJecutora con el objeto de evaluar sl se
dan las condiciones exigidas en este literal para percibir el
beneflcio.

L7,4 Los beneficios de la beca se devengarán a partir de la fecha de la
adJudlcaclón del concurso o la indlcada en convenlo de beca si la fecha de
Iniclo de estudios fuere posterior a la adjudicación, los cuales serán
pagados a partir de los slgulentes 60 días hábiles, una vez que se
encuentre totalmente tramitada de la resoluclón que aprueba el
menclonado convenio.

11.5 La llsta de beneflclos es de carácter taxativo por lo que no procederá la
entrega de nlngún otro adtcional por CONICyT.

Nota 1: El pasaje de lda y retorno para cónyuge e hijos, la asignación de
manutenclón por cónyuge e hiJos y la extenslón ¿e la aslgnaclón de
manutención mensual para becarlas con permlso de pre y post ñatal serán
otorgados solamente a aquellos becarios cuya duración de la beca sea lgual o
superior a los 12 meses y en caso que el cónyuge e hfos residan Juñto al
becario por un período no Inferlor al 5Oo/o de la estadfa éompleta deÍ mtsmo
flnanclada a través de la BECA CHILE.

Nota 2z Mayor Informaclón del estado de los beneficios adlclonales de
contrapartes extranjeras ver el slgu¡ente l¡nk:
www. becaschile.clldonde_estudiar/beneficios_internaclonales/.
con la finalidad de hacer uso de los beneficlos que puedan ser otorgados por
contrapartes Internaclonales, el postulante deberá entregar sus antecedentes a
las instituclones que correspondan, a objeto de que éstas estudien y
determinen su procedencla. Los beneficlos que otorgan Becas chile y loi
contemplados por los países e instituciones extranjeras se complemeniarán
entre sí, no permitléndose duplicidades. por lo ianto, del monto de los
beneficios otorgados por CONICYT se rebaJarán todos aquellos similares que
otorgue la instltución de educaclón extranJera.

I2.FIRTIIA DEL CONVENIO, PAGARÉ Y DECLARACIóN JURADA.
Los/las selecclonados/as deberán :
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12.1 Firmar un convenio de beca con CONICYT, donde se estipularán los

derechos, obllgaclones de las partes y la fecha de Inicio y térmlno de los

estudlos de Postdoctorado en el extranjero, asl como la fecha de inlcio y
térmlno de la beca. En el caso que eUla becario/a se encuentre fuera del
país, se deberá firmar dicho convenio en el consulado de Chile respectivo.
Fara todos los efectos legales derlvados del Instrumento, se establece

como domlcllio la comuna y ciudad de Santiago, prorrogando la

competencla para ante sus Tribunales de Justlcia.

L2,2 Suscrlblr un pagaré flrmado ante notario/a públlco/a o cónsul chlleno/a en

el extranJero que contenga la promesa de pagar una determlnable suma
de dlnero, destinado a garantizar el cumplimiento de las obligaciones
lnherentes a su calldad dé becarlo/a y en el cual se incluya una cláusula
que faculte a CONICYT a llenar los datos correspondientes a la suma

adeudada y a la fecha del vencimlento en el pagaré, conforme a los

cálculos que ésta realice y de conformidad a lo dispuesto en el convenio
de beca respectivo. El pagaré será proporcionado por coNICYT de forma
previa a la firma del convenio.

t2.3 Otorgar mandato por escrltura pribllca que deslgne a una persona

domiciliada en Chile capaz de comparecer en Julclo a efectos de ser
nogflcada Judlclalmente en su nombre, la que tamblén deberá suscriblr tal
documentó o, en su defecto, suscribir un documento distinto aceptando
tal deslgnaclón. El referldo mandato no podrá ser revocado sin el

consenti mlento de CONICYT.

t2.4 Presentar una declaración jurada ante notarlo4 o cónsul chileno/a en el

extranJero, según formato entregado por CONICYT, certificando:

tZ.4.L No encontrarse dentro de las restr¡cclones/incompatibilldades
establecldas en el numeral 6. En virtud de lo anterlor, deberá
declarar que:

t2,4,t,L No posee otras becas con financiamlento del sector
público Para los mlsmos flnes.

12.4.1,2 No es becario de una beca CONICYT, MIDEPIAN,
MECESUP, Pasantlas Técnlcos de Nivel Superior, ni del
Programa Fortalecimlento del Aprendizaje en Inglés, ni

del Programa de Perfecclonamiento de los Profeslonales
de la Educación, por el mismo programa de estudios por

el cual se adjudicó la BECA CHILE, como tampoco
poseer compromlsos, deudas u otras obllgaciones
derivadas de su situaclón de becarlo con dlchas
entldades.

t2.4,2 Se compromete a aprobar en tlempo y forma los estudlos de
postdoctorados; lo que incluye el compromiso a tener un
desempeño académico de excelencla durante sus estudios.

t2,4,3 Se compromete a tener dedicación excluslva en sus estudfos y a
abstenerse de eJecutar cualquler actlvldad remunerada, salvo la
reallzación de actividades académicas ylo de investigación u otras
remuneradas autorizadas en los convenlos suscrltos con los
becarlos que estén en directa relaclón con dlchos estudios. Se
exceptúa de esta restricción el período de tiempo comprendido
entre el término de la beca y el plazo máximo de retorno a Chile.

t2,4,4 En caso que el/la becario/a desee recibir las aslgnaclones para
sus dependlentes que contempla esta beca, deberá presentar el
compromlso de resldir Junto con sus hUos/as menores de 18 años
y/o cónyuge en el extranJero durante el Postdoctorado5 por un

1El formato de Declaraclón Jurada estará dlsponibte en la plataforma www.conlcyt.cl
tEn caso las leyes mlgratorlas del pafs destlno lo permltan'
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período no inferior al 50o/o de la estadía completa del becario/a
flnanclada a través de la BECA CHILE de Postdoctorado.

En la declaraclón jurada se señalará la fecha de intclo y término del
programa de estudios, como así mismo la fecha de inicio y térmlno de la
beca.

L2,5 Para efecto de hacer efectiva la asignación del cónyuge, el becario/a
deberá adjuntar el respectlvo certificado de matrimonlo o copia de libreta
de familia.

L2,6 Con el objeto de hacer efectiva la asignación de los hijos/as menores de
18 años, el becarlo/a deberá adJuntar copta de ltbreta de famllia o
certiflcado de nacimiento de hijos/as.

t2,7 Antes de la firma de convenlo, coNIcYT verificará la exacfltud de los
antecedentes presentados en la postulación, así como el respaldo de los
certlflcados o documentos correspondientes. En caso de no cumpllr con
ello, se dejará sin efecto la adjudicactón de la beca.

12.8 Sl habiendo flrmado convenlo y/o estando el/la becario/a realizando sus
estudios de Postdoctorado, CONICYT tomara conocimiento del
Incumpllmlento de las bases, se declarará Inmediatamente el térmlno
anticipado de la beca y podrá solicítar allla becario/a la devolución de
todos los fondos otorgados mediante eJecuclón del pagaré.

L2
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I3.OBLTGACIONES DE ELltA BECARTO/A.

13.1 Hacer entrega de toda la documentación solicitada en los formatos y
plazos establecidos Por CONICYT.

Lg.z Tramltar ta obtenclón de la visa, para sf y sus dependientes, sl

correspondlere.

13.3 Iniciar o continuar los estudios postdoctorales en las fechas que a

contlnuaclón se Indican:

13,3.1 Qulenes proslguen sus estudlos postdoctorales: deberán
contlnuar en el tiempo cumpllendo con su cronograma regular.

13.3.2 Quienes Inlclarán sus estudlos postdoctorales: deberán hacerlo
como máxlmo hasta el 30 de Junlo de 2013.

13.4 Aprobar en tlempo y forma los estudlos que lo lleven al térmlno exltoso
del Postdoctorado; sin perjulcio de poder quedar llberado de esta
obllgaclón en caso de fuerza mayor o caso fortuito o cualquler otra
clrcunstancla que deberá ser anallzada por CONICYT. En cumplimlento de
lo anterior, el becario deberá mantener una conducta académica acorde a
las exlgenclas lmpuestas por el Postdoctorado.

13.5 Remitir semestralmente certificado de avance del proyecto emltldo por la
Instituclón de estudlos para efectos de acredltar el progreso de sus
estudios.

13.6 Abstenerse de ejecutar cualquier actividad remunerada. Sólo se aceptarán
la reallzaclón de actlvldades académlcas ylo de investigaclón u otras
remuneradas aceptadas que estén en directa relación con sus estudios. Se

exceptúa de esta restrlcción el perlodo de tiempo comprendido entre el

térmlno de los estudlos y el plazo máxlmo de retorno a Chlle.

L3.7 Remitlr anualmente, sl correspondlere, una declaración Jurada ante
notarlo o cónsul del país donde curse sus estudios en el extranjero, según
corresponda de acuerdo a la naturaleza de la beca, donde declara estar
resldlendo Junto a sus hijos menores de 18 años y cónyuge por un período
mínlmo del 50o/o, de la duraclón total de la beca'

13.8 Proceder a informar a CONICYT en caso de ausencla del país donde está
realtzando sus estudlos por motivos académicos, de investigación o

trabajos de campo. En tal caso deberá:

13.8.1 Informar por escrito a CONICYT si la ausencla es superior a 30
(trelnta) días y menor a 3 (tres) meses, adJuntando la Justiflcaclón
del/de la dlrector/a del programa de postgrado o profesor gufa,
suJeta a la llmltación establecida en el numeral13.8.3.

13.8.2 Solicitar autorización a CONICYT sl la ausencia es por tres meses o
más. La sollcltud de autorización deberá ser justificada igualmente
por el/la directora/a del programa de postgrado o profesor/a guía
y, de otorgarse, será sln beneflclos y se encontrará suJeta a la

llmltaclón estableclda en el numeral 13.8.3.

13.8.3 Las ausencias del/de la becarlo/a por motlvos académicos o de
Investlgaclón o trabaJos de campo no podrán exceder del 25olo del
perlodo total de duración del programa, siempre contados desde la

fecha de Ingreso al mlsmo, y se admltlrán sólo cuando se trate de
programas de 12 meses de duración mÍnima.
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13.9 Las becarias podrán sollcitar extenslón de la asignación de manutención
mensual con motivo del permiso de pre y post natal hasta por cuatro
meses en total. A esta solicitud se deberá adjuntar un certificado de
gravldez. Los meses utllizados con motivo del descanso maternal no se
considerarán para el cómputo del plazo original de la beca.

13.10 Informar a CONICYT, medlante certlflcado médlco, cualquler situaclón
relaclonada con la salud del becario, para efectos de considerar un
permlso sln suspensión de beca.

13.11 Presentar certlflcado emítido por la universidad y/o centro de
lnvestlgaclón que dé cuenta del término exltoso de su Postdoctorado.
Dicha certificación deberá presentarse en un plazo no mayor a tres (3)
meses contados desde la flnallzación la beca.

13.12 CONICYT, excepcionalmente y sólo previa evaluaclón de los antecedentes
correspondientes, podrá autorizar solicitudes de los/las becarios/as para
cambios de universidad, instituciones educacionales, y/o centros de
investigación, de programas de estudios suspensión de la beca, térmlno
antlclpado, entre otras.
La autorización de cambio de programa y/o universidad no otorgará
aumento en el plazo de duraclón orlglnal de la beca.

13.13 Cualquier incumplimiento de las obligaciones precedentemente descritas
se procederá en conformldad a lo establecido en el numeral 15 de las
presentes bases.

I4.RETORNO AL PAÍS Y RETRIBUC¡óN.

L4,t El becario deberá retornar a Chile en un plazo no mayor a un año contado
desde la fecha término de la beca señalada en el respectlvo convenio,
sltuación que deberá acredltarse medlante un certificado de viaJes emitldo
por Jefatura Nacional de Extranjería y Pollcía Internaclonal u oficinas del
Departamento o Sección de Extranjería de Policfa de Investigaciones
(PDr).

L4.2 Una vez que el becario haya retornado a Chile, de acuerdo a lo establecido
en el numeral L4,t, deberá acreditar su permanencla en el país por los
sigulentes perlodos:

L4.2,L Becarios que residen en la Región Metropolitana deberán acreditar
su permanencla en Chile por el doble del período de duración de la
beca.

L4.2.2 Becarios que reslden en reglones distlntas a la Metropolitana
deberán acreditar su permanencia en Chile por el mismo periodo de
duración de la beca.

Tanto los becarlos residentes en la Región Metropolitana como de otras
reglones deberán acreditar su permanencia en Chile mediante los
siguientes documentos, los cuales deberán ser remltldos semestralmente
a CONICYT: Declaración Jurada ante notarto público y; Certificado de
vlaJes emitldo por Jefatura Naclonal de Extranjería y Policía Internacional
u oficinas del Departamento o Secclón de ExtranJería de Policía de
Investigaciones (PDI).

Sin perJuiclo de la obllgaclón de los becarios de presentar la
documentaclón señalada, CONICYT podrá establecer mecanismos de
acreditaclón distintos a los señalados precedentemente, previa
autorizaclón del becario.

Asimlsmo, CONICYT podrá solicitar información a todas las entldades del
sector público con el obJeto de comprobar la permanencia del becarlo en
Chile.

t4,3 Las obligaciones de retorno ylo la retribución podrán suspenderse, previa
autorlzaclón de CONICYT, en el caso de aquellos beneficlarlos que
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habiendo estudiado con una BECA CHILE hayan sido beneficiados
nuevamente con otra BECA CHILE otorgada para un programa ylo grado
distinto al pr¡mero, ya sea obtenlda Inmedlatamente o durante su periodo

de retrlbuclón en Chlle. En estos casos el cómputo total del tlempo para

efectos de la retrlbuclón será la suma de todos ellos.

14.4 En el caso que ambos cónyuges estén beneficiados con una BECA CHILE,
pero con fechas de flnalizaclón de estudios distlntas, el retorno ylo la

retrlbución podrá posponerse, prevla autorizaclón de CONICYT, hasta la
flnallzaclón de la beca del cónyuge que haya concluido últlmo sus
estudlos, lo cual se acredltará medlante la correspondlente obtenclón del
grado académlco, títuto, certificación u otro equlvalente, una vez
flnallzada la beca.

14.5 Serán autorizados a suspender su perlodo de retorno y/o retribuclón los
becarios cuyoS cónyuges se vean afectados por funciones que les sean
encomendadas por el Estado y que por ello deban desempeñarse fuera de
Chlle.

14.6 Flnalmente, los funclonarlos del Estado que deben reallzar alguna mislón
encomendada por el Estado fuera del país se encontrarán autorizados
para suspender su retrlbución.

14.7 Cualquler Incumpllmlento de las obligaciones precedentemente descritas
se procederá en conformldad a lo establecido en el numeral 15 de las
presentes bases.

15.SANCTONES.

15.1 CONICYT declarará sin efecto la adJudlcación de la beca o el término
antlclpado de la mlsma en el caso que se compruebe, tanto en la etapa de
admisibilidad, evaluación, adjudicación, firma del convenio y durante toda
la vlgencla de la beca, que el/la becarlo/a se encuentra en alguna de las
sltuaclones descritas en el numeral 6, no cumpla con los requlsltos
establecldos en las presentes bases o que la documentaclón e Informaclón
presentada en su postulaclón es Inexacta, no verosímil y/o Induzca a error
en su anállsis de admlsibilidad por parte de CONICYT.

15.2 CONICYT se reserva el derecho de exlglr a los becarios la restituclón de la
totalldad de los beneficios económlcos pagados respecto de qulenes sean
ellmlnados, suspendan o abandonen sus labores de estudios e
lnvestlgaclón, sln causa Justiflcada, así como a quienes no cumplan con
las obllgaclones lnherentes a su condlción de becarlo establecldas en las
presentes bases o hayan alterado sus antecedentes o informes.
Además, éstos no podrán postular o partlclpar nuevamente a cualquiera
de los concursos del DSNo664/2008, del Ministerio de Educaclón.

I6.INTER,PRETACIóN DE LAS BASES.

16.1 En caso de dudas y confllctos gue se suscltaren sobre el contenido y
apllcaclón de las presentes bases, CONICYT se encuentra facultada para
interpretar y determlnar el sentldo y alcance de éstas.

16.2 Los/as postulantes, por el sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus
térmlnos las presentes bases así como la resoluclón de selección y
adJudlcaclón emltlda por CONICYT, sln perjuicio de los derechos que le
otorga la legislaclón vlgente.

16.3 Los anexos, aclaraclones, notas a ple de página y documentos oflclales de
preguntas y respuestas generados con motlvo del presente concurso
pasarán a formar parte lntegrante de estas bases para todos los efectos
legales y se publicarán en www.conlcat.cly www.becaschlle,cl.
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lT.INFORMACIONES.

Sólq se responderán las consultas que Ingresen por las siguientes vías:

BECAS CHILE
Call center: 600 425 50 50
De Lunes a Vlernes de 08.00 a 18,00 horas (hora continental Chile)

Programa Formaclón de Capltal Humano Avanzado de CONICyT
Consultas vía electrónlca en www.conlcvt,cl/oirs.
Consultas presenciales en Av. Salvador No 379 -389, providencia
(lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas.).
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ANEXO I: Monto¡ por Goncepto de Manutenclón Mensual,
(Según monto cstablecldo en el artfculo 18o del Decreto Supremo No664' del

I

i

I

I

t

f{lnlsterlo de

Pafs
Manutenclón
mensual
Becarlo USi

üanutenclon
Mensual
Cónvuoe lJSl3

Manutenclón
mensual por
cada hllo US3

Afoanlstán 1.532 153 77

Albanla t.423 t42 7L

Alemanla 1.562 156 78

Alemania Berlín 1.565 t57 78

Alemania Bonn 1.551 155 78

Alemanla Hamburqo 1,570 757 79

Anqola 1.658 166 83

Antiqua v Barbuda 1.568 157 78

Antillas Holandesas L.974 t97 99
Arabla Saudita L,404 140 70

Aroella 1.498 150 75

Arqentlna 1.268 t27 63

Armenla 1.405 140 70

Australla 1.556 156 78

Austrla L,622 762 81

Azerbaiyán t.496 150 75

Bahamas 1.676 168 84

Bahreln 1.511 151 76

Banoladesh 1.302 130 65

Barbados 1,495 150 75

Belarus 1.465 747 73

Bélqlca 1.596 160 80
Bellce 1.403 140 70
Benln 1.605 160 80

Bhutan t.4t9 t42 7L

Bolivia 1.205 120 60
Bosnla v Her¿eqovlna L.4t7 742 7L

Botswana 1.391 139 70
Brasll 1.552 155 78

Brunei 69s 70 35
Buloaria 1.325 133 66
Burklna Faso 1.509 151 75

Burundl 1.436 L44 72
Cabo Verde t.437 L44 72
Cambova 1.258 t26 63
Camerún 1.525 153 76
Canadá L.567 L57 78
Canadá Montreal 1.525 153 76
Canadá Ottawa 1.559 t57 78
Canadá Toronto r.607 161 80
Chad 1.699 L70 85
Chlna 1.518 152 76
China Honq Kons L,7t2 L7L 86

Chipre L.446 145 72
Colombia L.3L4 131 66
Comoras L.472 L47 74
Conoo L.739 t74 87

Corea del Sur 1.561 156 78
Corea del Norte 1.506 151 75
Costa Rlca 1.300 130 65
Cote d'Ivoire 1.570 t57 79

Croacia 1.543 154 77

Cuba 1.514 151 76
Dlnamarca t.727 t73 86
Dllboutl L.497 150 75
Domlnlca 1.195 119 60
Ecuador 1.249 t25 62
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Eqloto 1.326 133 66
El Salvador 1.346 135 67
Emiratos Arabes Unidos 1.525 153 76
Erltrea L.374 L37 69
Eslovaquia t.454 145 73
Eslovenia L.341 L34 67
Esoaña 1.538 154 77
Estados Unidos 1.496 150 75
Estados Unldos Nueva York 1.700 L70 85
Estonia 1.348 135 67
Etlopía 1,509 151 75
Federación de Rusia 1.681 168 84
Fnl 1.390 139 69
Flllplnas 1.413 t4L 7t
Flnlandla 1.583 158 79
Francla 1.659 166 83
Gabón 1.628 163 81
Gambla L.440 L44 72
Georqla 1.369 t37 68
Ghana 1 .537 154 77
Granada 1.459 146 73
Grecia 1.502 150 75
Guatemala r,357 136 68
Guinea 1.360 136 68
Guinea Ecuatorial 1.540 154 77
Gulnea Bissau 1.582 158 79
Guyana L.429 143 7L
Haltí t.478 148 74
Honduras L.404 140 70
Hunqría t.475 148 74
Indla L.374 t37 69
Indonesia 1.410 L4L 70
Irán 1.353 135 68
Irak t.4L2 t4L 7T
Irlanda 1.556 156 78
Islandla 1.736 L74 87
Islas Marshall t,240 124 62
Islas Salomón L,420 L42 7l
Israel 7.407 L4L 70
Italla 1.62L 162 81
Jamaica t.496 150 75
JaPón 2.010 201 101
Jordanla r.337 L34 67
KAzalstán 1.453 145 73
Kenya 1.350 135 67
Klrsulstám 1.360 136 68
Klribatl 1.599 160 80
Kuwalt 1.356 136 68
Lesotho t.376 138 69
Letonla 1.410 L4T 70
LÍbano 1.498 r50 75
Llberla L.492 L49 75
Llbia 1.315 L32 66
Lituania t.375 t37 69
Luxemburgo .602 160 80
Macedonla 361 36 68
Madagascar 338 34 67
Malasia 326 33 66
Malawi 380 38 69
Maldlvas 442 44 72
Mall 521 52 76
Malta .467 47 73
Marruecos .348 35 57



Maurlclo 1.296 130 65

Mauritanla 1.411 L4t 7L

Méxlco L.429 143 7L

Mlcronesla t.774 L77 89

Moldova r.447 145 72

Mónaco 1.659 166 83

Monqolia L.272 L27 64

Monteneoro L,428 t43 7t
Montserrat 1.034 103 52

Mozambique L.404 140 70

Myanmar 1.355 135 68

Namlbla 1.368 L37 68

Nauru t.47t t47 74

Neoal 1.383 138 69

Nlcaragua 1.366 L37 58

Níoer 1.465 t47 73

Nloerla t.647 165 82

Norueqa 1.750 L7S 88

Nueva Zelanda 1.209 tzt 60

Omán 1.302 130 65

Países Baios r.s7t 157 79

Paklstán L.376 138 69

Panamá t.3L7 L32 66

PeDua Nueva Gulnea 1.532 153 77

Paraouav 1.369 t37 68

Perú 1.311 131 66

Polonla 1.390 139 69

Portuqal t.457 146 73

Qatar L.428 143 7t
Relno Unldo 1.816 182 91

R.eoúbllca Árabe Slrla 1.340 t34 67

Reoúbllca Centroafrlcana L.6tZ 161 81

Reoúbllca Checa 1.486 r49 74

R.enública Democrática del Conqo 1.562 156 78

Reoúbllca Dominicana 1.333 133 67

Repú bl ica Popu la r De¡¡eSIé!!@-Lqo- 1.369 L37 68

Rumanla 1.391 139 70

Rwanda 1.450 145 72

Samoa 1.403 140 70

San Kltts v Nevls 962 96 48

San Vlcente y Granadinas 1.369 t37 68

Santa Lucía 1.352 135 68

santo romé v Príñc¡pe 1.353 135 68

Seneoal 1.459 146 73

Serbla L.428 L43 7L

Sevchelles L.482 148 74

Slerra Leona 1,488 t49 74

SinqaDur 1.523 152 76

Somalía 1.109 111 55

Sri Lanka 1.289 t29 64

Sudáfrlca 1.335 734 67

Sudán L.624 t62 81

Suecla 1.557 156 78

Sulza t.744 t74 87

Surlnam 1.325 133 66

Swazilandia 1.375 L37 69

Tallandla L.378 138 69

Tanzania 1.431 t43 72

Tavlklstán 1.381 138 69

Tlmor-Leste L.537 154 77

Toqo L.476 148 74

Tonqa L.445 t44 72

Trlnldad y Tobaqo 1.436 144 72



I unez 1.331 133 67
Turkmenlstán 1.636 L64 82
Turquía 7.370 t37 68
Tuvalu 622 62 31
Ucran¡a 1.456 t46 73
Uganda 1.344 134 67
Uruguay 1.330 133 67
Uzbekistán 1.325 133 66
Vanuatu r.542 154 77
Venezuela 1.469 t47 73
Vletnam L.364 136 68
Yemen L.278 L28 64
Zambla 1.504 150 75
Zlmbawe L,L7T LL7 59

FIN DE TRANSCRTPCIóN DE BASES

3. CONVÓQUESE al presente concurso una vez tramitado el presente acto
administrativo,

ANÓTEsE Y coMUNÍQUESE.

ANEXOS:
El Memorándum No
antecedentes.

tnnl,rITlc¡ór,r
l. Prcsldencla.
ii. Oflclna de Partes.

Reg.:17002012

Programa de Humano Avanzado y sus
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A

Comlslón f\laclonal de Investigaclón
Clentfflca y Tecnotógio - COltllCYT

MEMORÁNDUM NO1250/2012

JORGE AlVeneZ VASQUEZ
Flscal

DENISE SAINT.'EAN
Directora Programa Formación de capltal Humano Avanzado.

Bases Concurso Becas de Postdoctorado Gn el Extranjero,
Convocatorla 2O12.

Santlago, 25 de mayo de 20t2

DE

REF.

FECHA

Junto con saludarlo, por el presente remito a Ud. las bases de la referencla para su

revlsión y elaboración de Resolución.

De acuerdo a lo anterlormente expuesto, se adJunta:

. Bases de Postdoctorado en el ExtranJero Becas Chile.
Convocatorla 2012

¡ VoBo respectlvos a los Departamentos de Admlni¡tración y
Finanzas y de Tecnologlas de la Información y comunlcaclón

Sln otro partlcular, le saluda atentamente

Dlrectora

/\^ |
I lu[rr I I

\lhriuuc¡On:
-/Departamento J u rfd lco

CONICYT

RECIBIDO FISCALIA
,^\O o

aara¡aaaaaa{aaaaaaoa6.aaa.oaaa

zs \orl4Z
aaa aaaaaaaoaaaa-aaaüÚ¡ataaaaa

As-+s
ISaoas

@DIGO

FECHA

HORA

onros{

I?
ls
Y.¡



Comisión Nacional de lnvestigación
Clentfflca y Tecnológica - CONICYT

MEMORANDUM Nol2g lzOt2

A: SRA. DENISSE SAINT.JEAN
Dfrectora
Programa Formación de Capltal Humano Avanzado

DE: SR. GONZALO PAREDES Q.
Dlrector
Depaftamento TIC

REF: Respuesta Memo No1050/2012

FECHA: 10 de mayo deZOL2

Junto con saludarla, y en respuesta al memorándum de la referencia,
podemos Informar que el Departamento TIC da el vlsto bueno a las Bases del
Concurso Beca de Pasantfa Doctoral en el ExtranJero Becas Chlle, Beca de Cotutelas
de Doctorado en el ExtranJero Becas Chile y Beca de Postdoctorado en el ExtranJero
Becas Chile, en lo que respecta a los requerlmientos entregados por el programa se
curnple en las bases.

A continuaclón se indica fecha de liberación de cada una de ellas,
previa autorlzaclón del Programa:

. Bases del Concurso Beca de Pasantía Doctoral en el Extranjero Becas Chile: 17
de mayo de 2OL2,

. Beca de
20L2.

o Beca de

Cotutelas de Doctorado en el ExtranJero Becas Chlle¡ t7 de mayo de

31 de mayo de 20t2,

dl

//
cPQfu/mms
- Ardhivo Depto. TIC

mento TIC
CONICYT



I

A

Comlslén Náclonat.de Investlgaclón
Clentlflca !¡ Tecnológlca - CON lC{T

MEMORANDUM NO TOSO I 2OI2

Gonzalo Paredes Q
Dlretor Departamenfo Tecnologlas de la Informaclón y Comunlcaclón

DENISE SAINT- JEAN
Dlrectora Programa Formaclón de Capltal Humano Avanzado.

Sollclta VoBo Bases Concursos Becas

Santfago, 04 de mayo de 2Ot2

DE

REF.

FECHA

Junto con saludarlo, por el presente sollclto a usted VoBo de las Bases de los concursos
que se Indlcan:

r BECA DE PASANTÍA DOCTOML EN EL EXTRANJERO BECAS CHILE.

Convocatorla 2Ot2

O BECA DE COTUTEI.A DE DOCTOMDO EN EL EXTMN]ERO BECAS CI'IILE'
Convocatorla 2012

r BECA DE POSTDOCTORADO EN EL EXTRANJERO BECAS CHILE. CONVOCATOTIA

20t2

Para su revlslón adJunto un eJemplar de las bases menclonadas.

srn otro partrcurar' re satuda'"""'"filrJ 

t
at/Ji,fdH-rEAN

Pros rama Formaclón 
!3*?3?ll, 

Humano

\n
íBh¿rDHtdbuclón:

- DepartamentoJurfdlco

'ñ'E-ClBlDo

0 7 t'1AY ztrlz . {

noa¡2 .,,.1 !i,,,1 ú,1¿ tt|,J,,,,,,,



A:

Comisión NacionaI de Investigación
Cientifica y Tecnológica - CONICYT

MEMORANDUM N"382/2012

SRA. DENISE SAINT-'EAN.
Directora
Programa Formación de Capital Humano Avanzado

SR. ZVONIMIR KOPORCIC ALFARO
Director
Departamento de Administrac¡ón y Finanzas

O8 de Mayo de 2o12

DE:

FECHA:

Por medlo del presente remlto a usted Informaclón sollcltada en memorándum
No1051 del 04 de Mayo del presente año.

. Bases de Pasantfa Doctoral en el ExtranJero Becas Ghlle.
Convocatoria 2O12

o Bases de Co tutela de Doctorado en el Extranjero Becas Chile.
Convocatoria 2O12

. Bases de Postdoctorado en el Extranjero Becas Chile.
Convocatoria 2O12

Sln otro partlcular, saluda atentamente,

q,4,'



Comisión Nacionat de Investigación
Científica y Tecnotógica - CONICYT

5e autorlza

Con Observaciones x

Certlflcado dc Revl¡lón de Bases

Fecha de Emlslón 08 de Mavo 2012

Programa Becas Chlle

Documento Bases de Pasantfa Doctoral en el Extranjero Eecas Chlle Convocatoria
20t2

l. Dlsponlbllld¡d Prc¡upuastrrlr. El Encart¡do dc le Unldad certlflca que ¡ la fecha exl¡te dlsponlbllld¡d
llnrncl¡r cl Concur:o rstlpubdo en el pr€¡ente

Obtr'-donst 
,-_-i,

ll. Gerand$. El EncaErdo dc la Unld.d cortlflca que el py/s¡ente docrrm€nto añ¡llFdo No contlen€

H,HH".: 
respccto a r¡r|nt¡r.r ef nd cufllmlc^to v rcssu',td¿:mt*

Encorg/do lJnldad de Tcsorcilo

obsc¡wdon¿s: / 
DAF'coNtcrl

Las boses ¿n el punto 12.2, deben menclonor'fitondo poío todos tot eÍectos tegoht
dertvodos del l',Júumento, s¿ estobl.cc como domlclllo la comuno y dudod dc Sontlogo,
p¡onogondo lo conpctcnclo porc snt sus frlbunol¿s de tus|lr;lo".



5e autorlza

Con Observaclones x
Comisión NacionaI de lnvestigación
Científica y Tecnotógica - CONICYT

Certlflcado de Revlslón de Bases

Eases de Cotutela de Doctorado en et ExtranJero gecii Chid

m

Fecha de Emlslón 08 de Mayo 2012
Programa Becas Chlle

l, Dl¡ponlbllH¡d Pre¡upucÉtarta. El tncrrlrdo dc la unrdld cerilfr- que a ra fecha *ictáffi
flnanciarcfConcursocstlpubdoenelprescntecefti0cado, ñ n )

Obt¿raaclqratt

,'^
El Encartado de la Unidad certlflc¡ qui ¿l
Indlcaclones respccto a tar¿ñtlzar el flal cl
tntretaran.

doc1rmcnto

o y fesguar
No contLne
,n¡a!{ue 3a

Obt.rwclotlps: /
Los boscs en el punto 13,2, dcben meaclonar .fllondo pora adrt bs e1

d?rlvados del lnstrumento, se estoblece coño domtclllo to at{uno y cA
prcftogondo lo comrytencla parc ante sus f rlbunol¿s de !us[hio'.

Unldod dc Teso¡¿rla
oAF.CONETÍ

bctos lcgohs
tdod de 

',,ntlogo,



Comisión Naclonat de Investigación
Científica y Tecnotógica - CONICYT

Se autorlza

Con Observaclones x

Certlflcado de Revlslón de 8a¡es

Fecha de Emislón 08 de Mayo 2012

Prolrama Becas Chlle

Documento Bases de Postdoctorado en el Extranjero Becas Chlle Convocatorla 2012

t. DBponlbllldad Pr$upuestarla. El Eno.gado de la Unldad certlflca que a la f.dlt exlle dlsponlblllgQ

frnandar el Concurso estl¡rlado en el prQtente cartllk{o' \
tt''*J
Encotcody

Obtervof,lo,tct¿

R enorgrOo ch la Un6¡d caÉmcr que cl pre.¡fntc documento enfllzado No coÍüen.
Indlc¡cloncs rctpecto . tarantlu.r el ñel ompflmlento y rc¡$¡¡rd¡llol rscuno¡ quo rc
enüegar¡n. /

Encofiodo Unldocl d¿ fesorqlo

/ oAF'coNtcYl
Obs¿rwcln¿s¡ /
Los boscs cn ¿l punto 72.2, deben m¿nclonor'flondo p6ro todos lot alecas legolcs

dedvodos dc, tnstrumcnto, sc cstabkce como domhlllo lo comuno y dudod dc Sonilogo,

o¡onooando lo comoetenc¡o Doro ont¿ susTilbunohs dQ tu'/;rc¡o'.



Comlsién t{¡cional de lnvestigxi6n
Clentlffca yTecnológica - COltllCYT

BEC*5
CHILE
I

BECA DE POSTDOCTORADO EN EL EXTRANJERO
BECAS CHILE

Bases Concursales
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2.

CONTEXTO
El Programa BECAS CHILE tiene como objetivo definir una política integral de largo plazo
de formación de capital humano avanzado en el extranjero, que permita insertar a Chile
en la sociedad del conocimiento, dando así un impulso definitivo al desarrollo
económico, social y cultural de nuestro país.

OBJETIVO GENERAL
La Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT) llama a

concurso con el fin deotorgarbecasa chilenos/as y extranjeros/as con permanencia
definitiva en Chile, para iniciar o continuar la realización de programaspostdoctorales
en instituciones de excelencia en el exterior.

El presente concurso busca fomentar la productividad y el futuro posicionamiento
científico de investigadores/as con el grado académico de Doctor, en el ámbito
académico y productivo, a través de su incorporación en prestigiosos y consolidados
grupos de investigación en el extranjero, de tal forma que, a su regreso al país
contribuyan a la consolidación de las universidades y centros científicos nacionales.

DEFINICIONES
Para efectos de este concurso, se establecen las siguientes definiciones:

3.1. Postdoctorado: Consiste en el desarrollo de una investigación realizada con
posterioridad a la obtención del grado académico de Doctor y que tiene como
objetivo la profundización de los conocimientos en un tema en particular, así como
de las habilidades y/o metodologías en la investigación.

3.2. Beca: Comprende el conjunto de beneficios pecuniariosotorgados por CONICYT para
la realización de estudios de Postdoctorado, así como por los derechos y obligaciones
estipulados en el convenio de beca y en las presentes bases.

3.3.Comités de Evaluación: Comités designados por CONICYT para evaluar las
postulaciones a becas, conformado por expertos, académicos, investigadores y
profesionales, pertenecientes al sector público y/o privado, chilenos o extranjeros,
especialistas, de destacada trayectoria y reconocido prestigio.Este comité evaluará a
los/las postulantes que superen el proceso de admisibilidad, conforme a los criterios
establecidos en las presentes bases.

3.4. Comité de Selección: Cuerpo colegiado conformado por expertos de destacada
trayectoria nacional y/o internacional en el ámbito de políticas de formación de
capital humano avanzado e investigación, designado por CONICYT, que recomendará
el puntaje mínimo a partir del cual se pueden asignar las becasy, en definitiva, la
selección de los postulantes que seránbeneficiarios de una beca, sobre la base de las
evaluaciones efectuadas por los Comités de Evaluación. En este comité participará
además un integrante de la Secretaría Ejecutiva de BECAS CHILE.

3.5.Seleccionado/a: Postulante que, habiéndose adjudicado una beca a través del
respectivo acto administrativo dictado por CONICYT, se encuentra en condiciones de
firmar el convenio de beca.

3.6. Becario/a: También llamado beneficiario, es aquel/lla seleccionado/a cuyo convenio
de Beca ha sido firmado y aprobado mediante el correspondiente acto
administrativo. A partir de este momento, el/la becario/a podrá hacer uso de todos
los beneficios establecidos por la beca para la cual fue seleccionado/a y deberá
cumplir con todas las obligaciones inherentes a su condición.

3.



4. DURACTóN, CONDICTONES Y CARACTERÍSTTCAS GENERALES
4.L. La Beca Postdoctorado en el Extranjero está destinada a financiar

programaspostdoctorales que tengan una duración mínima de seis (6) meses. La

becá se otorgará por el tiempo equivalente a la duración del programa de

estudios, con un plazo máximo de veinticuatro (24) meses, contados desde el

ingreso del becario al respectivo programa de Postdoctoradoy será renovada

anualmente previa aprobación, por parte de CONICYT. En el caso de aquellos/as
postulantes que posean la calidad de alumno/a regular de un. programa de

Fostdoctorado al momento de adjudicarse la beca, ésta se otorgará por el tiempo
restante hasta el término del programa de estudios y no podrá exceder los dos

años.

4.2. Noseráprocedente financiar programas de verano.

4.3. Sólo se aceptarán programas de estudio a tiempo completo.

4.4. Sólo se otorgarán becas para estudios en programas que se desarrollen de

manera presencial, continua, total y exclusivamente en el extranjero. Se

exceptúan de esta prohibición aquellos casos en los que el/la becario/a deba

realizar trabajos de campo en Chile, los que sólo podrán desarrollarse cuando el

programa académico se haya iniciado y los beneficios de la beca se estén
peréiOienOo en el extranjero. Los trabajos de campo en Chile se regularán en

conformidad al numeral 13.8 de las presentes bases.

4.5. Una vez seleccionado/a, de manera excepcional y luego de un proceso

deevaluación del nuevo programa de estudios realizado por CONICYT, esta

institución podrá autorizar que se sustituya, por una sola vez y antes de la firma
del convenio, los estudios postdoctorales a realizar ylo la universidad o centro de

investigación, siempre y cuando el/laseleccionado/a cumpla con los siguientes
requisitos:

4.5.1. Encontrarse aceptado/a en esta nueva preferencia y que ésta sea de la
misma área de estudios señalada en su postulación; y,

4.5,2, Que los estudios postdoctorales a realizar sean de un nivel igual o superior
a la opción presentada al momento de la postulación.

4.6, Los beneficios de la beca estarán vigentes hasta el mes siguiente de la finalización
del programa, siempre y cuando el plazo total no exceda los 24 meses contados
desde el ingreso defde la becario/a al programa de Postdoctorado. Con todo, los

beneficios de la beca se devengarán a partir de la fecha de la adjudicación del

concurso o la indicada en convenio de beca si la fecha de inicio de estudios fuere
posterior a la adJudicación, los cuales serán pagados a partir de los siguientes
sesenta (60) días hábiles, una vez que se encuentre totalmente tramitada de la
resolución que aprueba el mencionado convenio.



5. REQUTSTTOS DE POSTULACTóN
Podrán postular al presente concurso quienes cumplan los siguientes requisitosl

5.1. Ser chileno/a o extranjero con permanencia definitiva en Chile.

5.2. Poseerelgradoacadémico de Doctor.

5.3. Estar aceptado/a en una universidad y/o centro de investigación extranjero para
iniciar o continuar el Postdoctorado. No se aceptará carta de aceptación
condicional al nivel de idioma.

5.4. Continuar o iniciar estudios de Postdoctorado en las fechas establecidas en las
presentes bases.

RESTRICCIONES
No podrán ser beneficiarios/as de esta beca:

6.1. Aquellos que a la fecha de postulación a BECAS CHILE tengan la calidad de
beneficiario de otras becas con financiamiento del sector público para el mismo
programa de estudios, grado académico e institución, en el extranjero.

6.2, Los que mantengan deudas o compromisos con instituciones públicas derivadas de
su situacíón de becario. Sin perjuicio de lo anteríor, podrán ser beneficlarios
qu¡enes mantengan compromisos pendientes derivados de su condición de
becario/a de BECAS CHILE correspondientes a periodos de retorno y/o retribución
previa autorización de CONICyT.

CONICYT declarará fuera de bases sin efecto la adjudicación de la beca o el término
anticipado de la misma en el caso que se compruebe, tanto en la etapa de admisibilidad,
evaluación, adjudicación, firma del convenio y durante toda la vigencia de la beca, que
el/la becario/a se encuentra en alguna de las situaciones anteriormente descritas o gue
la documentación e información presentada en su postulación es inexacta, no verosímil
ylo induzca a error en su análisis de admisibilidad por parte de coNICyr.

Con el objeto de comprobar que los/as postulantes no poseen becas vigentes,
comprom¡sos pendientes o deudas actualmente exigibles como becarios/as de
instituciones públicas chilenas u otro impedimento de carácter legal, CONICyT podrá
solicitar información a todas las entidades del sector público.

7. CONVOCATOR¡A, DIFUSIóN y PLAZOS
7,1. La convocatoria pública para Becas de Postdoctorado en el Extranjero, BECAS

CHILE, se publicará en un diario de circulación nacional y en las páginas web de
CONICYT v de BECAS CHILE.

7.2, Las bases concursales y el Sistema de Postulación en Línea estarán disponibles y
se publicarán en las páginas www.becaschile.cl y www.becasconicyt.cl el 31 de
mayo de 2Ot2.

7,3. El plazo para la recepción de postulaciones en línea vence impostergablemente el
día 25 de Julio de 2Ot2, a las 14.00 horas (hora continental de Chile).

6.



7,4, El plazo para la recepción de postulaciones en papel vence impostergablemente el

aía zg de junio dezótz, a las 14.00 horas (hora continental de chile)'

7,5. Las postulaciones en papel, incluyendo el cD.y el dossier anillado, deben

entregarse en la Oficina de Partes de CONICYT, ubicada en calle Bernarda Morín

No551, Providencia, Santiago

7.6, Las consultas a través de la oficina de Informaciones, Reclamos y sugerencias

(OIRS) de CONICYT sólo podrán realizarse hasta el día L7 de julio de 2012, a las

14:00 horas (hora continental de Chile).

7.7. Los resultados del presente concurso se publicarán en www.becaschile.cl y en

www.becasconicYt.cl.

POSTULACIóN A LA BECA
g.1. Las postulaciones al concurso deberán efectuarse preferentemente por vía

electión¡ca mediante el Sistema de Postulación en Línea,cuyo acceso se encuentra

disponible a través de la página web www.becaschile.cl y www.becasconicyt.cl.

g.Z. para el caso de las postulaciones presentadas mediante el Sistema de Postulación

en Línea, ellla postulante deberá utilizar los formularios establecidos por

CONICYT,' disponibles en este sistema. Cada documento incluido en las

postulaciones ón línea deberá ser adjuntado como un archivo en formato PDF de

no más de 1.024 kb -sin protección o encriptado- cada uno, pudiendo contener

más de una página, siempre y cuando todas las páginas sean parte de un mismo

archivo.

g.3. En el caso de presentar postulación en papel, el/la postulante deberá retirar los

formularios estbblecidos por CONICYT en la Oficina de Atención al Postulante del
programa Formación de Capital Humano Avanzado de CONICYT, ubicado en Av.

Salvador No379/389, providencia - Santiago, de lunes a viernes de 9:00 horas a

14:00 horas, Y deberá entregar:

8.3.1. Un dossier anillado de postulación con toda la documentación requerida

Para Postular.

g.3.2. Un CD con toda la documentación correspondiente en versión digital y sóJo

en formato PDF, El CD debe contener exactamente la misma información
gue se presenta en el formato impreso, grabando cada documento en un

archivo seParado.

Los archivos incluidos en el CD no podrán superar los 1.024 Kb y deberán

encontrarse sin restricciones de acceso, de lectura o encriptados. Cada

archivo puede contener más de una página'

g.4. CONICYT no hará devolución de las postulac¡ones rec¡bidas en papel o
med¡ante el Sistema de Postulación en Línea.

g.5. Una vez recibida la postulac¡ón en CONICYT no podrán realizarse

modif¡cac¡ones o incorporarse nuevos antecedente y/o documentos.

8.6. Ellla postulante deberá real¡zar sólo una postulación al concurso y no

podrá'postular, simultáneamente en otro concurso del Programa de Formación de



Capital Humano Avanzado de CONICYT, cuya convocatoria se encuentre vigente,
hasta que los resultados del presente concurso hayan sido publicados. En caso
contrario, la postulación será declarada fuera de bases de todos los concursos a
los cuales postuló.

8.7. Los documentos de postulación que se detallan en los numeral 8.8 y 8.9se
consideran indispensables para dejar constancia indubitable del
cumpl¡miento de los requisitos exigidos y evitar perjuicio a los/las
interesados/as, por lo que la no presentación de uno o más de ellos, será
causal de declaración de fuera de basesl.

B.B. Documentos Generales de Postulación Obligatorios:

8.8.1. Formulario de postulación.

8.8.2. Formulario Currículum Vitae.

8.8.3. Fotocopia de cédula de identidad por ambos lados.

8.8.4. Certificado de vigencia de Permanencia Definitiva en Chile2, en el caso de
postulantes extranjeros. Este documento es otorgado por la Jefatura de
Extranjería y Policía Internacional o por el Consulado Chileno en el
extranjero (cuando el/la postulante resida en el extranjero) y debe
mencionar, EXPRESAMENTE, que la Permanencia Definitiva del/de la
extranjero/a en Chile se encuentra VIGEI{TE,

8.8.5. Acreditación del envío exitoso de Formulario de Acreditación
Socioeconómica (FAS), disponible únicamente en www.becaschile.clpara
postulaciones en línea y papel3. Esta información no será considerada para
el proceso de evaluación.

8.8.6. Certificado de Veracidad.

8.9. Documentos Específicos de Postulación Obligatorios:

8.9.1. Copia del ceftificado de grado académico de Doctor.

8.9.2. Certificado de concentración de notas del Programa de Doctorado que
señale todos los ramos y calificaciones obtenidas y expresadas en escala de
t a 7, En caso que las calificaciones no se expresen en esta escala e/la
postulante deberá incluir un certificado emitido por la institución de
educación superior en que se expliquen las equivalencias. Si el Programa
de Doctorado que el postulante desarrolló no contemple ramos ni

¡La lista que aquí se detalla tiene carácter taxativo por lo que se debe cumplir con la presentación de todos y cada
uno los documentos señalados. Al m¡smo tiempo, estos tienen carácter de esencial y obligatorio por lo que no
pueden ser reemplazados por ningún otro.

2El documento al que se hace referencia debe, necesariamente, expresar que la Permanencia Definitiva dellde la
extranjero/a, se encuentra VIGENTE. Cuando esta información no se exprese, el expediente será declarado Fuera
de Bases.

t El documento de postulación válldo es la acredltación del envfo exltoso de Formularlo de Acredltaclón
Socioeconómica (FAS). Por lo tanto, quedarán fuera de bases quienes postulan online y únicamente completen el
Formulario de Acreditación Socioeconóm¡ca (FAS) s1n adjuntar el certificado de envío exitoso del m¡smo.



cal¡ficaciones prev¡as a la obtención del Grado Académico, ellla postulante

deberá presentar carta oficial de la universidad o centro de investigación en

donde rlalizó sus estudios doctorales en la gue se indique esta situación.

8.g.3. proyecto, plan de trabajo y cronograma de la investigación postdoctoral,

según formato de CONICYT.

8.9.4. Declaración de interés y objetivos de estudio, según formato de CONICYT.

g.9.5, Información de la Universidad o Centro de Investigación, según formato de

CONICYT.

8.9.6. Documento emitido por la Universidad y/o Centro de Investigación que

acredite que el postulante desarrollará o se encuentra desarrollando un
postdoctoiado en dicha institución. El mencionado documento deberá

indicar la fecha de inicio y término del postdoctorado.

8.10. Documentos de Postulacién Opcionales:

g.10.1. Cuando el postulante haya declarado en su postulación contar con un

postgrado, distinto al doctorado, podrá adjuntar:
8.10.1.1. Copia de Diploma o Certificado(s) de Postgrado(s).
8.10.1.2. Certificado de concentración de notas de Postgrado.

8.10.2. Declaración simple cuando ellla postulante declare pertenecer a una etnia
indígena. Cuando de los apellidos del/de la postulante no se determine la

pertenencia a una etnia indígena, deberá presentar obligatoriamente un

ce¡tificado emitido por Corporación Nacional de Desarrollo Indígena
(CONADI) que establezca la pertenencia.

8.10.3. Certificado de Discapacidad emitido por la Comisión de Medicina Preventiva
e Invalidez (COMPIN) o por el Registro Nacional de Discapacidad del
Servicio de Registro Civil e ldentificación, para postulantes que declaren
poseer a19ún grado de discapacidad.

8.10.4. Los postulantes que declaren residir en regiones distintas a la Metropolitana
po¿ián acreditar dicha situación mediante una declaración jurada ante
notario/a público/a o cónsul chileno/a en el extranjero.

8.11. Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integridad y legibilidad de

toda la información y de los documentos que incluya la postulación. Asimismo,
los/as postulantes deberán estar en condiciones de presentar todos los

antecedentes e lnformación que CONICYT juzgue necesarios durante el proceso de
postulación, firma de convenio y/o durante el período en que se esté percibiendo

los beneficios de la beca.
El incumplimiento de lo anterior y de cualquier requisito o condición de las
presentes bases será causal para que la postulación sea declarada fuera de bases

o la beca quede sin efecto o se declare el término anticipado de la misma.



9. EVALUACION

9.1. Aquellas postulaciones que no cumplan con uno o más de los requisitos
establecidos en el numeral 5 o con las condiciones establecidas en las presentes
bases,incurran en alguna de las restricciones del numeral 6, o no entreguen uno o
más documentos señalados en el numeral 8.8 u 8.9, serán declarados "Fuera de
Bases" y no pasarán a la Etapa de Evaluación.

9.2. Las postulaciones que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes
bases concursales y que aprueben el examen de admisibilidad, serán evaluadas
por Comités de Evaluación, los cuales calificarán la excelencia académica de los
postulantes en concordancia con los criterios establecidos en las presentes bases
concursales.

9.3. Los Comités de Evaluación entregarán un puntaje final de evaluación dentro del
rango de 0 (cero) a 5 (cinco) puntos, en base a los siguientes criterios de
evaluación:

Criterio Ponderac¡ón
(olol

Antecedentes académicos y/o trayectoria y/o experiencia laboral
del/de la oostulante. 30

Proyecto de Investigación, plan de trabajo, los objetivos y las
razones en que el/la candidato/a funda la postulacíón. 40

Nivel, calidad y trayectoria de la institución educacional extranjera
como de los programas específicos de estudios donde se realizará el
programa de Postdoctorado, considerando los rankings
internacionales de las instituciones a las que se postula según el
Times HigherEducatíon (THE) o el Academic Ranking of
WorldUniversities (Shanghai, ARWU) todos publicados el año
20tly/o la opinión vertida por los evaluadores en base a la
información entreqada por el/la postulante.

30

9.4, Se agregará una bonificación adicional al puntaje final obtenido en la evaluación a
las postulaciones QU€, mediante los documentos indicados en los
numeral8.10.2,8.10.3y8.10.4acrediten debidamente una o más de las siguientes
características:

9.4.t. Los/as postulantes pertenecientes a etnias indígenas (0,1 puntos).
9.4.2. Los/as postulantes que posean alguna discapacidad física (0,1 puntos).
9,4,3, Los/as postulantes residentes en regiones distintas a la Región

Metropolitana (0,1 puntos).

10. SELÉCCIóN Y ADJUDICACIóN DEL CONCURSO

10.1. El Comité de Selección, sobre la base de las evaluaciones efectuadas por los
Comités de Evaluación, propondrá a la Presidencia de CONICYT una lista de
seleccionados, y por consiguíente, la propuesta del número de becas a otorgar.

LO.Z, CONICYT, de acuerdo con la propuesta señalada en el párrafo precedente y la
disponibilidad presupuestaria existente, mediante el respectivo acto
administrativo, establecerá la selección y adjudicación del concurso, la que
incluirá el puntaje mínimo de co¡te de selección, la nómina de todo/as los/as



selecc¡onado/as para la obtención de esta beca, la nómina de los postulantes no

seleccionados y la nómina de los postulantes declarados fuera de bases.

10.3. La nómina de seleccionados será publicada en la página del Programa BECAS

CHILE www.becaschile.cl y en la página web de CONlCYTwww.conicyt.cl.

10,4, La condición de becario y los beneficios asociados, quedarán supeditados a la
total tramitación del acto administrativo que apruebe el convenio de beca

suscrito por el seleccionado y CONICYT.

10.5. Una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que

aprueba la adjudicación del concurso, CONICYT notificará a los postulantes

declarados fuera de bases, los seleccionados y los no seleccionados del resultado

de su postulación, en conformidad a lo establecido en el artículo L4 del Decreto

Supremo No 654, del año 2008, del Ministerio de Educación.

10.6. Los/as seteccionados/as tendrán un plazo de diez (10) días hábiles, contados

desde la notificación señalada en el numeral anterior, para comunicar por escrito
a CONICyT la aceptación o rechazo de la beca. Si no comunicara su respuesta

dentro de este plazo, se entenderá que renuncia a la misma.

10.7. Este concurso no contempla lista de espera.

10.8. Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para la beca podrán volver a

postular a una próxima convocatoria de ésta u otra beca administrada por

CONICYT.

10.9. Todo aquel interesado podrá interponer los recursos que contempla la Ley

No19.880 cumpliendo con los plazos, formas y requisltos que la referida norma

establece, para lo cual deberá tener presente que:

Comunicados los resultados del concurso a todos los participantes, éstos tendrán
un plazo de 5 días hábiles de la notificación de sus resultados para interponer un
recurso de reposición.

Los recursos de reposición, en conformidad al artículo 30 de la Ley No19.880,

deberán presentarse ante el Presidente de CONICYT y deberán contener:
a. El nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de su apoderado, así

como la ldentiflcación del medio preferente o del lugar que se señale, para

los efectos de las not¡ficaciones.
b. Los hechos, razones y peticiones en qué consiste la solicitud.
c. Lugar y fecha.
d. La firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad

expresada por cualquier medio habilitado. En virtud de lo anterior, no se

aceptarán recursos de reposición presentados a través de correo electrónico
a menos que se encuentre mediante firma electrónica avanzada.

e. El órgano administrativo al que se dirige.
Los interesados podrán actuar por medio de apoderados, entendiéndose que

éstos tienen todas las facultades necesarias para la consecución del acto
administrativo, salvo manifestación expresa en contrario. El poder deberá constar
en escritura pública o documento privado suscrito ante notario.
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11. BENEFICIOS

11.1. Los beneficios de la Beca de Postdoctorado en el extranjero tendrán unaduración
mínima de 6 meses hasta un máximo de 24 meses, contadosdesde el ingreso
del/de la becario/a al programa y sujeto al rendirnientoacadémico obtenido.

11.2. Los beneficios de la beca estarán vigentes hasta el mes siguiente de lafecha de
finalización del programa, siempre y cuando el plazo total no excedalos 24 meses
contadosdesde el ingreso del/de la becario/a al programa de Postdoctorado.

11.3. La Beca de Postdoctorado en el extranjero contempla los siguientes beneficios:

11,3.1 Un pasaje de ida, en clase económica, desde el aeropuerto más cercano
a la ciudad de residencia del beneficiario en Chile hasta la ciudad donde
corresponda que el benefíciario inície su programa de estudio, y un
pasaie de retorno a Chile, en clase económica al término del programa
de postdoctorado, tanto para el becario, como para su cónyuge e hijos,
cuando corresponda y de acuerdo a las disposiciones legales sobre
migración de cada país de destino.

t7.3,2 Asignación única de instalación correspondiente a US g5OO (quinientos
dólares americanos). Este beneficio sólo será efectivo para aquellos
becarios que requieran la beca por un periodo mínimo de un año.

11.3.3 Asignación de manutención mensual para ellla becario/a durante la
duración del postdoctorado, correspondiente al país y ciudad de destino,
por doce meses, renovable anualmente hasta un máximo de dos años
contado desde el inicio del postdoctorado. Los montos de las
asignaciones de manutención se encuentran establecidos en el Anexo I
de las presentes bases.

11.3.4 Asignación anual para compra de libros y/o materiates de us $300
(trescientos dólares americanos).

11.3.5 Asignación de manutención mensual por ellla cónyuge, de acuerdo al
monto establecido en el Anexo I de las presentes bases, por el tiempo
que ellla becario/a declare su compañía. En caso que ambos cónyuges
ostenten la calidad de becarios, se perderá este beneficio. Con todo, ellla
cónyuge deberá residir Junto al becario/a por un período no infeiior al
50o/o de la estadía completa que sea financiada a través de la BECA
CHILE de postdoctorado. Este beneficio sólo se hará efectivo para
cónyuges que posean nacionalidad chilena o extranjera con permanencia
definitiva en Chile. En caso que ellla becario/a contraiga matrimonio con
posterioridad a la adjudicación de la beca, éste deberá informar dicha
situación a la entidad ejecutora con el objeto de evaluar si se dan las
condiciones exigidas en este numeral para percibir el beneficio.

11.3.6 Asignación de manutención mensual por cada hijo menor de 18 años, de
acuerdo al monto establecido en el Anexo I de las presentes bases, por
el tiempo que el becario declare su compañía. En caso que ambos padres
ostenten la calidad de becarios, sólo uno de ellos percibirá esta
asignación. con todo, los hijos deberán residir junto al becario por un
período no inferior al 50o/o de la estadía completa que sea financiada a
través de la BECA CHILE de postdoctorado. En caso que el becario tenga
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un hijo con posterioridad a la adjudicación de la beca, éste deberá
informar sobre dicha situación a la entidad ejecutora con el objeto de
evaluar si se dan las condiciones exigidas en este numeral para percibir
el beneficio.

11.3.7 Prima anual de seguro médico para ellla becario/a por un monto máximo
de US $800 (ochocientos dólares americanos), en la cual podrá incluir
como cargas a los hijos y cónyuge que convivan con éste en el país de
destino.

11.3.8 Asignación única de regreso por un valor de hasta US $500 (quinientos
dólares americanos).

11.3.9 Extensión de la asignación de manutención mensual para becarias con
permiso de pre y post natal hasta por cuatro meses en total, para lo cual
deberán informar sobre dicha situación a la correspondlente entidad
ejecutora con el objeto de evaluar si se dan las condiciones exigidas en
este literal para percibir el beneficio.

11.4, Los beneficios de la beca se devengarán a partir de la fecha de la adjudicación
del concurso o la indicada en convenio de beca si la fecha de inicio de estudios
fuere posterior a la adjudicación, los cuales serán pagados a partir de los
slguientes 60 días hábiles, una vez que se encuentre totalmente tramitada de la
resolución que aprueba el mencionado convenio.

11.5. La lista de beneficios es de carácter taxativo por lo que no procederá la entrega
de ningún otro adicional por CONICYT.

Nota l:El pasaje de ida y retorno para cónyuge e hijos, la asignación de
manutención por cónyuge e hijos y la extensión de la asignaclón de manutención
mensual para becarias con permiso de pre y post natal serán otorgados solamente a
aquellos becarios cuya duración de la beca sea igual o superior a los 12 meses y en
caso que el cónyuge e hijos residan junto al becario por un período no inferior al
50o/o de la estadía completa del mismo financiada a través de la BECA CHILE.

Nota 2:Mayor información del estado de los beneficios adicionales de contrapartes
extranjeras ver el siguiente link:
www. becaschile.clldonde_estudiar/beneficios_internacionales/.

Con la finalidad de hacer uso de los beneficios que puedan ser otorgados por
contrapartes internacionales, el postulante deberá entregar sus antecedentes a las
instituciones que correspondan, a obJeto de que éstas estudien y determinen su
procedencla. Los beneficios que otorgan Becas Chile y los contemplados por los
países e Instituciones extranjeras se complementarán entre sí, no permitiéndose
duplicidades. Por lo tanto, del monto de los beneflcios otorgados por CONICYT se
rebajarán todos aquellos similares que otorgue la institución de educación
extranjera.
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12. FrRMA DEL CONVENTO, PAGARÉ y DECLARACIóN JURADA.

Los/las seleccionados/as deberán :

12.1. Firmar un convenio de beca con CONICYT, donde se estipularán los derechos,
obligaciones de las partes y la fecha de inicio y término de los estudios de
Postdoctorado en el extranjero, así como la fecha de inicio y término de la beca.
En el caso que eUla becario/a se encuentre fuera del país, se deberá firmar dicho
convenio en el consulado de Chile respectivo.
Para todos los efectos legales derivados del instrumento, se establece como
domicilio la comuna y c¡udad de Santiago, prorrogando la competencia para ante
sus Tribunales de Justicia.

t2.2. Suscribir un pagaréfirmado ante notario/a público/a o cónsul chileno/a en el
extranjero que contenga la promesa de pagar una determinable suma de dinero,
destinado a garantizar el cumplimiento de las obligaciones inherentes a su
calidad de becario/a y en el cual se incluya una cláusulaque faculte a CONICYT a
llenar los datos correspondientes a la suma adeudada y a la fecha del
vencimiento en el pagaré, conforme a los cálculos que ésta realice y de
conformidad a lo dispuesto en el convenio de beca respectivo.El pagaré será
proporcionado por CONICYT de forma previa a la firma del convenio.

12.3. Otorgar mandato porescritura pública que designe a una persona domiciliada en
Chile capaz de comparecer en juicio a efectos de ser notificada judicialmente en
su nombre, la que también deberá suscribir tal documento o, en su defecto,
suscribir un documento distinto aceptando tal designación. El referido mandato
no podrá ser revocado sin el consentimiento de CONICYT.

72.4. Presentar una declaración jurada ante notarioa o cónsul chileno/a en el
extranjero, según formato entregado por CONICyT, certificando:

L2.4.L, No encontrarse dentro de las restricciones/incompatibilidades
establecidas en el numeral 6. En virtud de lo anterior, deberá declarar
que:

L2,4.1J. No posee otras becas con financiamiento del sector público
para los mismos fines.

L2.4.1.2. No es becario de una beca CONICyT, MIDEPLAN, MECESUP,
Pasantías Técnicos de Nivel Superior, ni del programa
Fortalecimiento del AprendizaJe en Inglés, ni del programa
de Perfecclonamiento de los Profesionales de la Educación,
por el mismo programa de estudios por el cual se adjudicó
la BECA CHILE, como tampoco poseer compromisos, deudas
u otras obligaciones derivadas de su situación de becario
con dichas entidades.

L2,4.2. se compromete a aprobar en tiempo y forma los estudios de
postdoctorados; lo que incluye el compromiso a tener un desempeño
acadérnico de excelencia durante sus estudios.

t2.4,3. se compromete a tener dedicación exclusiva en sus estudios y a

4El formato de Declaraclón Jurada estará disponible en la plataforma www.conicyt.cl
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abstenerse de ejecutar cualquier actividad remunerada, salvo la
realización de actividades académicas y/o de investigación u otras
remuneradas autorizadas en los convenios suscritos con los becarios
que estén en directa relación con dichos estudios, Se exceptúa de esta
restricción el período de tiempo comprendido entre el término de la
beca y el plazo máximo de retorno a Chile.

t2.4,4. En caso que ellla becario/a desee recibir las asignaciones para sus
dependientes que contempla esta beca, deberá presentar el
compromiso de residir junto con sus hijos/as menores de 18 años y/o
cónyuge en el extranjero durante el Postdoctorado' por un período no
inferior al 50o/o de la estadía completa del becario/a financiada a través
de la BECA CHILE de Postdoctorado.

En la declaración jurada se señalará la fecha de inicio y término del programa de
estudios, como así mismo la fecha de inicio y término de la beca.

L2.5. Para efecto de hacer efectiva la asignación del cónyuge, el becario/a deberá
adjuntar el respectivo certificado de matrimonio o copia de libreta de familia.

t2.6. Con el objeto de hacer efectiva la asignación de los hijos/as menores de 18 años,
el becario/a deberá adjuntar copia de libreta de familia o certificado de
nacimiento de hijos/as.

L2.7. Antes de la firma de convenio, CONICYT verificará la exactitud de los
antecedentes presentados en la postulación, así como el respaldo de los
certificados o documentos correspondientes. En caso de no cumplir con ello, se
dejará sin efecto la adjudicación de la beca.

12.8. Si habiendo firmado convenio y/o estando el/la becario/a realizando sus estudios
de Postdoctorado, CONICYT tomara conocimiento del incumplimiento de las
bases, se declarará inmediatamente el término anticipado de la beca y podrá
solicitar allla becario/a la devolución de todos los fondos otorgados mediante
ejecución del pagaré.

13. OBLIGACIONES DE ELILA BECAR.IOIA.

13.1. Hacer entrega de toda la documentación solicitada en los formatos y plazos
establecidos por CONICYT.

13.2. Tramitar la obtención de la visa,para síy sus dependientes, si correspondiere.

13.3. Iniciar o continuar los estudíos postdoctorales en las fechas que a continuación se
indican:

13.3,1. Quienes prosiguen sus estudios postdoctorales: deberán continuar en el
tiempo cumpliendo con su cronograma regular.

13.3.2. Quienes iniciarán sus estudios postdoctorales: deberán hacerlo como
máximo hasta el 30 de junio de 2013.

sEn caso las leyes migratorias del pafs destino lo permitan.
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L3.4. Aprobar en tiempo y forma los estudios que lo lleven al término exitoso del
Postdoctorado; sin pefiuicio de poder quedar liberado de esta obligación en caso
de fuerza mayor o caso fortuito o cualquier otra circunstancia que deberá ser
analizada por CONICYT. En cumplimiento de lo anterior, el becario deberá
mantener una conducta académica acorde a las exigencias impuestas por el
Postdoctorado.

13.5. Remitirsemestralmentecertiflcado de avance del proyecto emitido por la
institución de estudios para efectos de acreditar el progreso de sus estudros.

13.6. Abstenerse de ejecutar cualquier actividad remunerada. Sólo se aceptarán la
realización de actividades académicas y/o de investigación u otras remuneradas
aceptadas que estén en directa relación con sus estudios. Se exceptúa de esta
restricción el periodo de tiempo comprendido entre el término de los estudios y el
plazo máximo de retorno a Chile.

L3.7. Remitir anualmente, si correspondiere, una declaración jurada ante notario o
cónsul del país donde curse sus estudios en el extranjero, según corresponda de
acuerdo a la naturaleza de la beca, donde declara estar residiendo junto a sus
hijos menores de 18 años y cónyuge por un período mínimo del 500/o, de la
duración total de la beca.

13.8. Proceder a informar a CONICYT en caso de ausencia del país donde está
realizando sus estudios por motivos académicos, de investigación o trabajos de
campo. En tal caso deberá:

13.8.1 Informar por escrito a CONICYT si la ausencia es superior a 30 (treinta)
días y menor a 3 (tres) meses, adjuntando la justificación del/de lá
director/a del programa de postgrado o profesor guía, sujeta a la
limitación establecida en el numeral13.g.3.

13.8.2 Solicitar autorización a CONICYT sl la ausencia es por tres meses o más.
La solicitud de autorización deberá ser justificada igualmente por ellla
directora/a del programa de postgrado o profesor/a guía y, de oiorgarse,
será sin beneficios y se encontrará sujeta a la limitación establec¡dá en ei
numeral 13.8.3.

13.8.3 Las ausencias del/de la becario/a por motivos académicos o de
investigación o trabajos de campo no podrán exceder del 25olo del
período total de duración del programa, siempre contados desde la fecha
de ingreso al mísmo, y se admitirán sólo cuando se trate de programas
de 12 meses de duración mínima.

13.9. Las becarías podrán solicitar extensión de la asignación de manutención mensual
con motivo del permiso de pre y post natal hasta por cuatro meses en total. A
esta solicitud se deberá adjuntar un certificado de gravidez. Los meses utilizados
con motivo del descanso maternal no se considerarán para el cómputo del plazo
original de la beca.

13.10. Informar a CONICYT, mediante certificado médico, cualquier situación
relacionada con la salud del becario, para efectos de considerar un permiso sin
suspensión de beca.
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13.11. Presentar certificado emitido por la universidad y/o centro de investigación que
dé cuenta del término exitoso de su Postdoctorado. Dicha certificación deberá
presentarse en un plazo no mayor a tres (3) meses contados desde la finalización
la beca.

13.12. CONICYT, excepcionalmente y sólo previa evaluación de los antecedentes
correspondientes, podrá autorizar solicitudes de los/las becarios/as para cambios
de universidad, instituciones educacionales, y/o centros de investigación, de
programas de estudios suspensión de la beca, término anticipado, entre otras.
La autorización de cambio de programa y/o universidad no otorgará aumento en
el plazo de duración original de la beca.

13.13. Cualquier incumplimiento de las obligaciones precedentemente descritas se
procederá en conformidad a lo establecido en el numeral 15 de las presentes
bases.

14. RETORNO AL PAÍS Y RETRIBUCIóN.

14.1. El becario deberá retornar a Chile en un plazo no mayor a un año contado desde
la fecha término de la beca señalada en el respectivo convenio, situación que
deberá acreditarse mediante un certificado de viajes emitido por Jefatura
Nacional de Extranjería y Policía Internacional u oficinas del Departamento o
Sección de Extranjería de Policía de Investigaciones (PDI).

t4,2. Una vez que el becario haya retornado a Chile, de acuerdo a lo establecido en el
numeral 14.1, deberá acreditar su permanencia en el país por los sigulentes
periodos:

t4,2.L. Becarios que residen en la Región Metropolitana deberán acreditar su
permanencia en Chile por el doble del período de duración de la beca.

L4.2.2. Becarios que residen en regiones distintas a la Metropolitana deberán
acreditar su permanencia en Chile por el mismo periodo de duración de
la beca.

Tanto los becarios residentes en la Región Metropolitana como de otras regiones
deberán acreditar su permanencia en Chile mediante los siguientes documentos,
los cuales deberán ser remitidos semestralmente a CONICYT: Declaración Jurada
ante notario público y; Certificado de viajes emitido por Jefatura Nacional de
Extranjería y Policía Internacional u oficinas del Departamento o Sección de
Extranjería de Policía de Investigaciones (PDI).

Sin perjuicio de la obligación de los becarios de presentar la documentación
señalada, CONICYT podrá establecer mecanismos de acreditación distintos a los
señalados precedentemente, previa autorización del becario.

Asimismo, CONICYT podrá solicitar información a todas las entidades del sector
público con el objeto de comprobar la permanencia del becario en Chile.

14.3. Las obligaciones de retorno y/o la retribución podrán suspenderse, previa
autorización de CONICYT, en el caso de aquellos beneficiarios que habiendo
estudiado con una BECA CHILE hayan sido beneficiados nuevamente con otra
BECA CHILE otorgada para un programa ylo grado distinto al primero, ya sea



obtenida inmediatamente o durante su periodo de retribución en Chile. En estos
casos el cómputo total del tiempo para efectos de la retribución será la suma de
todos ellos.

L4,4, En el caso que ambos cónyuges estén beneficiados con una BECA CHILE, pero
con fechas de finalización de estudios distintas, el retorno y/o la retribución
podrá posponerse, previa autorización de CONICYT, hasta la finalización de la
beca del cónyuge que haya concluido últ¡mo sus estudios, lo cual se acreditará
mediante la correspondiente obtención del grado académico, título, certificación u
otro equivalente, una vez finalizada la beca.

14.5. Serán autorizados a suspender su período de retorno y/o retribución los becarios
cuyos cónyuges se vean afectados por funciones gue les sean encomendadas por
el Estado y que por ello deban desempeñarse fuera de Chile.

L4.6. Finalmente, los funcionarios del Estado que deben realizar alguna misión
encomendada por el Estado fuera del país se encontrarán autoiizados para
suspender su retribución.

14,7. Cualquier incumplimiento
procederá en conformidad
bases.

15. SANCIONES.

de las obligaciones precedentemente descritas se
a lo establecido en el numeral 15 de las presentes

15.1. CONICYT declarará sin efecto la adjudicación de la beca o el término anticipado
de la misma en el caso que se compruebe, tanto en la etapa de admisib¡lidad,
evaluación, adjudicación, firma del convenio y durante tod'a la vigencia de la
beca, que el/la becario/a se encuentra en alguna de las situaciones descritas en
el numera16, no cumpla con los requisitos establecidos en las presentes bases o
que la documentación e información presentada en su postulación es inexacta, no
verosímil y/o induzca a error en su análisis de admislbilidad por parte de
CONICYT.

t5,2. CONICYT se reserva el derecho de exigir a los becarios la restitución de la
totalidad de los beneficios económicos pagados respecto de quienes sean
eliminados, suspendan o abandonen sus labores de estudios e investigación, sin
causa Justificada, así como a quienes no cumplan con las obllgaciones inherentes
a su condición de becario establecidas en las presentes base! o hayan alterado
sus antecedentes o informes.
Además, éstos no podrán postular o participar nuevamente a cualquiera de los
concursos del DSNo664/2009, del Mlnisterio de Educación.

16. INTERPRETACIóN DE LAS BASES.

16.1. En caso de dudas y conflictos que se suscitaren sobre el contenido y aplicación de
las presentes bases, CONICYT se encuentra facultada para interpretar y
determinar el sentido y alcance de éstas.

76.2. Los/as postulantes, por el sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus términos las
presentes bases así como la resolucíón de selección y adjudicación emitida por
CONICYT, sin pefluiclo de los derechos que le otorga la legislación vlgente.



16.3. Los anexos, aclaraciones, notas a pie de página y documentos oficiales de
preguntas y respuestas generados con motivo del presente concurso pasarán a

iormar parte integrante de estas bases para todos los efectos legales y se

pu blica rá n en www. con icyt.cly www. becaschi le. cl.

17. INFORMACIONES.

Sélg se responderán las consultas que ingresen por las siguientes vías:

BECAS CHILE
Call center: 600 425 50 50
De Lunes a Viernes de 08,00 a 18.00 horas (hora continental Chile)

Programa Formación de Capital Humano Avanzado de CONICYT
Consultas vía electrónica en www.conicyt'cUoirs.
Consultas presenciales en Av. Salvador No 379 -389, Providencia
(lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas.).
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ANExo r: Montos por concepto de Manutención Mensuar,
(Según monto establecido en el artículo 18o del Decreto Supremo lto66+, del

M¡N¡ de Educación

País
Manutención

mensual
Becario US:b

Manutención
Mensual

Cónvuqe US$

Manutención
mensual por

cada hiio US$
Afqanistán 1.532 153 77

Albania L.423 t42 7t
Alemania 1.562 156 78

Alemania Berlín 1.565 L57 7B
Alemania Bonn 1.551 155 78

Alemania Hamburoo 1.570 L57 79
Angola 1.658 166 83

Antiqqa y Barbuda 1.568 L57 78
Antillas Holandesas L.974 197 99

Arabia Saudita L.404 744 70
Arqelia 1.498 150 75

Arqentina 1.268 t27 63
Armenia 1.405 140 70
Australia 1.556 156 78
Austria I.622 L62 81

Azerbaiván L.496 150 75
Bahamas t.676 168 84
Bahrein 1.511 151 76

Banqladesh 1.302 130 65
Barbados 1.495 150 75
Belarus 1.465 147 73
Béloica 1.596 160 BO
Belice 1.403 140 7o
Benin 1.605 160 80

Bhutan 7.4L9 L42 7t
Bolivia 1.205 120 60

Bosnia y Herzeoovina 7.417 L42 7L
Botswana 1.391 139 70

Brasil 1.552 155 78
Brunei 595 70 35

Buloaria 1.325 133 66
Burkina Faso 1.509 151 75

Burundi 1.436 r44 72
Cabo Verde 1.437 L44 72
Camboya 1.258 L26 63
Camerún 1.525 153 76
Canadá 7.567 t57 78

Canadá Montreal 1.525 153 76
Canadá Ottawa 1.569 t57 78
Canadá Toronto 1.607 161 80

Chad 1.699 770 B5
China 1.518 152 76

China Honq Kono 7.7L2 777 85
Ghipre 1.446 145 72

Colombia 1.314 131 66
Comoras L.472 747 74
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Congo L.739 t74 87
Corea del Sur 1.561 156 78

Corea del Norte 1.505 151 75
Costa Rica 1.300 130 65

Cote d'Ivoire 1.570 r57 79
Croacia 1.543 154 77

Cuba 1.514 151 76
Dinamarca 1.727 t73 86

Diibouti 7.497 150 75
Dominica 1.195 119 60
Ecuador I.249 125 62
Eqioto 1.326 133 66

El Salvador I.346 135 67
Emiratos Arabes Unidos 1.525 153 76

Eritrea 1.374 L37 69
Eslovaquia t.454 145 73
Eslovenia 1.341 L34 67
España 1.538 L54 77

Estados Unldos 1.496 150 75
Estados Unidos Nueva York 1.700 L70 85

Estonia 1.348 135 67
Etiooía 1.509 151 75

Federación de Rusia 1.681 168 84
Fiii 1.390 139 69

Filioinas 1.413 L4l 7L
Finlandia 1.583 158 79
Francia 1.659 166 83
Gabón 1.628 163 81

Gambia I.444 L44 72
Georqia 1.369 r37 68
Ghana L.537 t54 77

Granada 1.459 L46 73
Grecia 1.502 150 75

Guatemala 1.357 136 68
Guinea 1.360 136 68

Guinea Ecuatorial 1.540 154 77
Guinea Bissau 1.582 158 79

Guyana L.429 143 7l
Haití 1.478 148 74

Honduras 1.404 140 70
Hunoría r.475 148 74

India t.374 t37 69
Indonesia 1.410 L4L 70

Irán 1.353 135 68
Irak 7.4L2 147 7l

Irlanda 1.556 155 78
Islandia 1.736 774 87

Islas Marshall 1.240 124 62
Islas Salomón L.420 142 7t

Israel L.407 L4t 70
Italia t.621 t62 B1

Jamaica L.496 150 75



Japón 2.010 201 101
Jordania L.337 134 67
Kazajstán 1.453 t45 73

Kenya 1.350 135 67
Kirouistám 1.360 136 68

Kiribati 1.599 160 BO
Kuwait 1.356 136 68
Lesotho L.376 138 69
Letonia 1.410 141 70
Líbano 1.498 150 75
Libería t.492 L49 75
Libia 1.315 t32 66

Lituanía t,375 t37 69
Luxemburqo 1.602 160 80
Macedonia 1.361 136 68

Madaqascar 1.338 t34 67
Malasia 1.326 133 66
Malawi 1.380 138 69

Maldivas L.442 L44 72
Mali 1.521 152 76

Malta 7.467 L47 73
Marruecos 1.348 135 67
Mauricio 1.296 130 65

Mauritania 1.411 14L 7T
México 1.429 t43 7t

Micronesia 1.774 177 89
Moldova 1.447 145 72
Mónaco 1.659 166 B3

Monqolia 7.272 L27 64
Mgntenegro 7.428 L43 71
Montserrat 1.034 103 52

Mozambioue 1.404 140 7A
Myanmar 1.355 135 58
Namibia 1.368 L37 68
Nauru r.47t L47 74
Neoal 1.383 138 69

Nicaraoua 1.366 137 68
Níger 1.465 t47 73

Nioeria 1.647 165 82
Noruega 1.750 175 88

Nueva Zelanda 1.209 t27 60
Omán 1.302 130 65

Países Baios 7.57L L57 79
Pakistán 1.376 138 69
Panamá 1.3L7 t32 66

Papua Nueva Guinea 1.532 153 77
Paraguay 1.369 r37 68

Perú 1.311 131 66
Polonia 1.390 139 69
Portugal r.457 L46 73
Qatar t.428 143 7L

Reino Unido 1.816 182 91



Reoública Arabe Siria 1.340 134 67
Reoública Centroafricana t.612 161 81

República Checa 1.486 t49 74
Reoública Democrática del Conqo t.562 156 7B

Reoública Dominicana 1.333 133 67
República Popular Democrática Lao 1.369 L37 6B

Rumania 1.391 139 70
Rwanda 1.450 I45 72
Samoa r.403 140 70

San Kitts v Nevis 962 96 48
San Vicente y Granadinas 1.369 137 6B

Santa Lucía 1.352 135 58
Santo Tomé v Príncioe 1.353 135 68

Seneqal 1,459 L46 73
Serbia t.428 143 7t

Seychelles t.482 148 74
Sierra Leona 1.488 t49 74

Sinqapur t.523 L52 76
Somalía 1.109 111 55

Sri Lanka t.289 129 64
Sudáfrlca 1.335 134 67

Sudán t.624 L62 B1
Suecia t.557 156 78
Sulza L.744 t74 87

Surinam 1.325 133 66
Swazilandia 1.375 137 69

Tailandia 1.378 138 69
Tanzania 1.431 L43 72

Tayiklstán 1.381 138 69
Timor-Leste 1.537 154 77

Toqo 1.476 148 74
Tonca r.445 L44 7Z

Trinidad y Tobaqo 1.436 744 72
I unez 1.331 133 67

Turkmenistán 1.636 164 82
Turouía 1.370 L37 68
Tuvalu 622 62 31
Ucrania 1.456 146 73
Uganda t.344 L34 67
Uruouay 1.330 133 67

Uzbekistán 1.325 133 66
Vanuatu 7.542 754 77

Venezuela 1.469 t47 73
Vietnam t,364 136 6B
Yemen 1.278 128 64
Zambia 1.504 150 75

Zimbawe L.L71 Lt7 59
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Comision Nacional de Investigaci6n
Cientificñ y Te(no{ógica - f Of\f lCYf

AcrA coM¡rÉ DE sELEccróN
Concurso de Becas de Posdoctorado en el Extranjero

BECAS CHILE - Convocatoria 2O12

1. En Santiago de Chile, con fecha 07 de Septiembre de2072, a las 11:00 horas, se reúnen

los miembros del Comité de Selección del Programa Formación de Capital Humano

Avanzado de CONICYT, conformado por Resolución Exenta N04068 del 03 de Septiembre

de 2012, para proponer el puntaje de corte y número de seleccionados del concurso

Becas de Posdoctorado en el extranjero, BECAS CHILE Convocatoria 2012, cuyo proceso

de postulación tuvo lugarentre el 31 de mayo y el 25 de julio de 2012.

2. Los Integrantes del Comité de Selección que asisten a la presente sesión son:

. José Miguel Aguilera Radic, Presidente de CONICYT;

. Denise Saint-Jean Matzen, Directora del Programa de Formación de Capital

Humano Avanzado;

. María Isabel Munita Jordán, Secretaria Ejecutiva de BECAS CHILE;

. Diana Antonia Veneros Ruiz-Tagle, Encargada de Convenios de Desempeño

Innovación Académica y FIACZ, del Departamento Financiamiento Instituciones del

Ministerio de Educación, en representación del Jefe de la División Superior de

Educación del Ministerio de Educación;

. Jani Brower, Directora de Investigación y Doctorado, en representación del

Vicerrector de Investigación y Doctorado de la Pontificia Universidad Católica de

Chile;

. Mauricio Escudey Castro, Vicerrector de Investigación y Desarrollo de la

Universidad de Santiago de Chile;

K
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Joel Saavedra Alvear, Vicerrector de Investigación y Estudios Avanzados, Pontificia

Universidad Católica de Valparaíso;

. Pablo Valenzuela Valdés, Director de la Fundación Ciencia para la Vida.

Asimismo concurre a esta sesión, para apoyar técnicamente al Comité de Selección, el

Sr. Rodrigo Cevallos, Coordinador de la Unidad de Evaluación y Selección del PFCHA.

CONICYT recibió un total de 72 postulaciones al concurso de Becas de Posdoctorado en

el extranjero, BECAS CHILE Convocatoria 2012, de las cuales 18 fueron excluidas de la

etapa evaluativa por incumplimiento de las bases concursales. En consecuencia, 54

postulaciones válidamente admitidas fueron sometidas a la evaluación de los expertos

académicos de CONICYT.

Las postulaciones válidamente admitidas fueron evaluadas por los Comités de

Evaluación, a través de un proceso que aplicó de manera rigurosa los criterios señalados

en las bases concursales. Estos comités fueron designados por CONICYT y estuvieron

conformados por expertos/as académicos, investigadores y profesionales pertenecientes

al sector público y privado, chilenos/as o extranjeros/as, especialistas en las disciplinas

pertinentes, de destacada trayectoria y reconocido prestigio.

K
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Comisió* Nacional de I nve$tigación
Cientifica y Te.nológicñ 'CONICYT

5. Los criterios considerados en la evaluación fueron:

CRITERIOS DE EVALUACIóN
PONDERACION

(o/o)

Los antecedentes académ¡cos y/o trayectoria y/o
exoeriencia laboral del postulante, 3Oo/o

Proyecto de Investigación, plan de trabajo, los objetivos y las razones en
que ellla candidato/a funda su postulación 4Oo/o

Nivel y calidad y trayectoria de la institución educacional extranjera como
de los programas específicos de estudios donde se realizará el programa
de Pasantía Doctoral, considerando los rankings internacionales de las

instituciones a las que se postula según el Times Higher Education (THE) o
el Academic Ranking of World Universities (Shanghai, ARWU) todos

publicados el año 2011y/o la opinión vertida por los evaluadores en base a

la información entregada por ellla postulante.

3Oo/o

6. Adicionalmente a los criterios considerados en la evaluación, se otorgó 0,1 puntos por
cada una de las siguientes características debidamente acreditadas:

. Los/as postulantes residentes en regiones distintas a la Región Metropolitana.

. Los/as postulantes pertenecientes a etnias indígenas.

. Los/as postulantes que posean alguna discapacidad física.

7. Propuesta del Consejo Asesor:

Visto y considerando todos los antecedentes

evaluativa y los respectivos puntajes asignados

propone:

ffiffiffi&%
*F{ gLffi

de las postulaciones sometidas a la etapa

por el Comité de Evaluación, este Comité

Seleccionar 47 postulantes al concurso Becas de Posdoctorado en el

extranjero, BECAS CHILE Convocatoria 2012, fijando como puntaje de corte

3,800 puntos.
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Acuerdan el Acta y firman en tres copias originales:

Humano Avanzado

..t'-
N I 

^1.4%
D¡r¡¡l ArrorrA VENERoS Rurz-TAGLE

P.P. Jefe de la División Superior de Educación
del M¡nisterio de Educación

/// /,
R#Ak^t;¿,,/

-V Seiietaria Ejecutiva ¡/
SisteMA BECAS CHILE

ffispw,
JANI BRowER

p.p. V¡cerrector de Investigac¡ón y Doctorado
Pontific¡a Universidad Catól¡ca de Chile

v¡cerr\ctordelnvetiqaciénf,stuoodAvanzados
Pontilffiniversidad Católica db Valparaíso

Se pone término a la sesión a las 12:00 horas.

üuúrrrufutU
MAURTc¡o Escuoev 9n7ho

Vicerrector de Investi gaciól¡2/ Desarrollo
Universidad de Santiago de Chile

Fundación Ciencia para la V¡da

ffi
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Comisión Hacional de Investlfa€lón
Cientffi ca y fecnotógica - COftllCVT

DESIGNA MIEMBROS DEL COMITÉ DE
SELECCIóN DEL SISTEMA
BICENTENARIO BECAS CHILE PARA
LOS CONCURSOS DE BECAS DE
COTUTEIá DE DOCTORADO,
PASANTÍA DOCTOML;
POSTDOCTOMDO Y
SUBESPECIALIDADES MÉDICAS EN EL
EXTMNJERO, BECAS CHILE,
coNVocAT-oRIA 2012.

RES.EX.N"4(}68

sANrrAGo, 03SEP2012

VISTOS:
Lo dispuesto en el DS No 49t/7ti DL No 668/74 y DS No 222/to todos del Minlsterio de
Educación; Ley de Presupuesto para el Sector Público Año 2011 No 20.481 y la
Resolución No 1600 DE 2008 de Contraloría General de la Repúbllca,

CONSIDERANDO:

a. Lo dispuesto en el artículo 13o del Decreto Supremo No 664/08 del Ministerio de
Educación que Establece Normas sobre el Otorgamlento de Becas del Programa
Becas Bicentenario de Postgrado, que crea y regula la designación de los
integrantes del Comité de Selección, órgano colegiado encargado de proponer a
CONICYT el número de becas a otorgar, sobre la base de las evaluaciones
realizadas por los respectivos Comités de Evaluación.

b. El Ordinario No803 de fecha 13 de Agosto de 2012 de la Comisión Naclonal de
Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT), que solicita a la Secretaria
EJecutiva del Slstema Becas Chile, la no objeción a la nómina de integrantes del
Comité de Selección designados por esta institución.

c. El Ordinario No64 de fecha 20 de Agosto de 20L2, de la Secretarla Ejecutiva del
Sistema Bicentenario BECAS CHILE, que manifiesta la aceptación a la nómina de
expertos propuesta por CONICYT;

d. El Memorándum No2270 datado el 20 de Agosto de 20t2, del programa de
Capital Humano Avanzado, que solicita dictar el presente acto administrativo,

e. Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo dispuesto en el DS No
49U7t, en el DL No 668/74, y Decreto Supremo No 222/tO, todos del Ministerio
de Educación;

RESUELVO:

1,-DESÍGNASE como miembros permanentes del Comité de Selección para los
Concursos de Beca de Cotutela de Doctorado, Pasantía Doctoral, Postdoctorado y
Subespecialidades Médicas en el Extranjero, Becas Chile, Convocatoria 2012, a las
siguientes personalidades de experta y amplla trayector¡a nacional e internacional en
políticas de formación de capltal humano avanzado e investigación:

1) José Miguel Agullera Radlc, Presidente de CONICYT o guién él designe en su
representación;





2) M. Denlse Saint-lean Matzen Directora del Programa de Formación de Capital
Humano Avanzado, o quién ella designa en su representación;
3) María fsabel Munlta, Secretaria Ejecutiva Sistema Bicentenario BECAS CHILE, o
quién ella designe en su representación;
4) Juan José Ugarte Gurruchaga, Jefe de la División Superior de Educación del
minister¡o de Educación, o quién él designe en su representación;
5) José Danlel Wolff Fernández, Director del Departamento de Postgrado y Postítulo
de la Universidad de Chile, o quién él designe en su representación;
6) Pablo Valenzuela Valdés, Director Fundación Ciencia para la Vida, o quién él
designe en su representación;
7) Joel Saavedra Alvear, Vicerrector de Investigación y Estudios Avanzados Pontificla
Universidad Católica de Valparaíso o quién él deslgne en su representación;
8) Bernabé Rlvas Quiroz, Director de Investigación Universidad de Concepción, o
quién él designe en su representación;
9) Mauricio Escudey Castro, Vicerrector de Investigación y Desarrollo de la
Universidad de Santiago de Chile, o quién él designe en su representación;
10) Juan Larraln, Vicerrector de Investigaclón y Doctorado, Pontificia Universidad
Católica de Chile, o quién él designe en su representación;

2.- Corresponderá al Comité de Selección proponer a CONICYT, sobre la base de las
evaluaciones realizadas por los respectivos Comités de Areas, el número de becas a
otorgar en los concursos ya singularizados.

3.- El Comité de Selección sesionará con ocasión de la selección y adjudicación de cada
uno de los citados procesos concursales en la fecha que CONICYT determlne, debiendo
para el efecto suscribir un acta, documento que consignará el número de postulaciones
recibidas; postulaciones declaradas fuera de bases; postulaciones propuestas para
adjudicación y postulaciones no seleccionadas. Asimismo, deberá contener la propuesta
de puntaJe de corte y la cantidad de becas a conferir en el marco del presente concurso.

4.- El quórum mínimo del Comité de Selecclón para efectos de sesionar será de cinco de
sus integrantes y el quórum para los acuerdos será la mayoría absoluta de sus
asistentes.

5.- El Comité de Selección será presidido por el Presidente de CONICYT, quién dirimirá
en caso de empate.

6.- Los miembros del Comité de Selección actuarán ad-honorem y durarán en sus cargos
un año contado desde la total tramitación del presente acto administrativo.

7,- Notifíquese por la Oficina de Partes a las personas individualizadas en la presente
Resolución que da cuenta su nombramiento.

8,- Remítase copia del presente acto admlnistratlvo al Minlsterio de Educación y a la
Secretaría Ejecutiva del Sistema Bicentenario BECAS CHILE para los efectos legales que
correspondan.

9.- Distribúyase cop¡a de la presente Resolución al Programa de Capital Humano
Avanzado, Fiscalía y Oficina de Partes. ---zi.i,tfci;*=-ffiJl.""***: 
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RESANEXOS:
Ordlnarlo No 803 de 13.08.12 CONICYT
ordtnarro No 64 de 20.08.12 BECAS CHILE
Memorándum No 2270 de 20.08,12 Programa de Capltal Humano Avanzado

fRAMITACION:
Presldencla
Oflclna de Partes

Reg.:2983-12





Comisión Nacional de lnvestigación
Cientifica y Tecnotógica - CONICYT

MEMORÁNDUM NO227O / 2O',2

A: JORGE ALVAREZ VÁSQUEZ
Jefe del Departamento Jurídico

DE: DENISE SAINT-JEAN M.

REF:

FECHA:

Directora del Programa Formación de Capital Humano Avanzado

Solicita dictar Resolución Exenta que se indica.-

20 de agosto de20t2

5.

6.

Por medio del presente, solicito a usted dictar la Resolución Exenta que designa miembros del Consejo
Asesor de Selección del "concurso Becas de Cotutela de Doctorado, Pasantía Doctoral,
Postdoctorado y Subespecialidades Médlcas en el Extranjero BECAS CHILE, Convocatoria
2012".

El comité de selección deberá seslonar con un quórum mínimo de cinco (5) personas, y estará
integrado por:

1. José Mlguel Agullera Radic, Presidente de CONICYT, o quien él designe en su representación;
2. M. Denise Salnt-Jean Matzen, Directora del Programa Formación de Capital Humano Avanzado

de CONICYT, o quien ella designe en su representación;
3. María Isabel Munita, Secretaria Ejecutiva del Sistema BECAS CHILE, o quien ella designe en su

representación;
4. Juan José Ugarte Gurruchaga, Jefe de la División Superior de Educación del Ministerio de

Educación, o quien él designe en su representación;
José Daniel Wolff Fernández, Director del Departamento de Postgrado y Postítulo de la
Universidad de Chile, o quien él designe en su representación;
Pablo Valenzuela Valdés, Director Fundación Ciencia para la Vida, o quien él designe en su
representación;

7. Joel Saavedra Alvear, Vicerrector de Investigación y estudios Avanzados Pontificia Universidad
Católica de Valparaíso, o quien él designe en su representación;

8. Bernabé Rivas Quiroz, Director de Investigación Universidad de Concepción, o quien el designe
en su representación;

9. Mauricio Escudey Castro, Vicerrector de Investigación y Desarrollo de la Universidad de
Santiago de Chile, o quien él designe en su representación;

10. Juan Larraín, Vicerrector de Investigación y Doctorado, Pontiflcia Universidad Católica de Chile,
o quien él designe en su representación.

Para mejor resolver se adjunta Oficio 803 de CONICYT y Oficio 64 de Becas Chile, aceptando la

Lista de Integrantes del Comité de Selección.

Atentamente le saluda,

MATZEN

Programa I Humano
YT

Distribución:
- Archivo PFCHA
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Comislón Nacisnal de lnvestigación
Clentifica y lecnológica - CONICYT

sEÑoR, MARÍA TSABEL MUNTTA,
BECAS CHILE.

oRD.¡'-N' 803
ANT.: Decreto Supremo No 664, del

Mlnlsterlo de Educaclón de
fecha 14.03.2009

MAT.: Sollclta No ObJeclón a llsta de
Integrantes de Comlté de
Selecclón.

sANrrAGO, 
15A6020t?

SECRETARIA EJECUNVA SISTEMA

SEÑoM DENISE SAINT.JEAN, D¡RECToM PRoGRAMA FoRMAqÓN DE
CAPITAL HUMANO, CONICYT

En vlrtud de lo establecldo en el artículo 13o del Decreto Supremo del antecedente,
me dlrljo a Ud., a fln de sollcltar por su Intermedlo la no obJeclón del Sr. Mlnlstro
de Educación a la llsta de lntegrantes del Comlté de Selecclón para los concursos
de Becas de Cotutela de Doctorado, Pasantla Doctoral, Postdoctorado y
Subespecialidades Médicas en el ExtranJero, BECAS CHILE, convocatorla 2012.

El Comlté de Selecclón propuesto para el cltado concurso, está compuesto por los
sigulentes expertos:

a

a

a

o

Presldente de CONICYT
Directora Programa Formaclón de Capltal Humano Avanzado
Jefe Dlvlslón de Educaclón Superior del Mlnlsterlo de Educaclón
Dlrector Departamento de Postgrado y Postftulo, Unlversldad de Chlle
Vlcerrector de Investlgaclón y Doctorado, Pontlflcla Unlve6ldad Católlca
de Chlle
Dlrector Fundaclón Clencla para la Vlda
Vlcerrector de Investlgaclón y Estudlos Avanzados, Pontlflcla Unlversldad
Católlca de Valparaíso
Dlrector de Investlgaclón, Unlversldad de Concepclón
Vicerrector de lnvestlgaclón y Desarrollo, Unlversldad, de Santlago de
Chlle
Secretarla EJecutlva Slstema BECAS CHILE,

a

I

Le saluda atentamente,

Formaclón

a

a

DSJ/mcd
Distribuclón:
itiJ6TEeablnete del Mlnlstro de Educación

o Archivo Oficlna de Partes
. ¡i.fti"á Programa Formaclón Capltal Humano Avanzado Oflclna de Partes
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ORD.: No 64

ANT.I Ordinarlo No 803 del 13 de agosto
de 2012.

MAT.: Acepta llsta de Integrantes de
Comité de Selecclón, Concurso de Becas de
Cotutela de Doctorado, Pasantfa doctoral
Posdoctorado y Subespeclalldades Médicas
20L2.

Santlago, 20 de agosto de 2012

DE: SRA. MARÍA ISABEL MUNITA ¡ORDÁN
SECRETARIA EJECUTIVA
BECAS CHILE

A: SRA. DENISE SAINT-JEAN
DIRECTORA PROGRAMA FORMACIóil CAPITAL HUMANO
AVANZADO
CONICYT

Por medlo del presente y en virtud de los establecldo en el Artfculo 13o
del Decreto Supremo No 664, del Ministerlo de Educación comunlco a Ud.
la no obJeclón al llstado de lntegrantes del Comlté de Selecclón para el
concurso de Becas de Cotutela de Doctorado, Pasantía doctoral
Posdoctorado y Subespeclalldades Médlcas 2012 que propone a las
slgulentes personas:

¡ Presidente de CONICYT
o Directora Programa Formación de Capltal Humano Avanzado
o Jefe Dlvlslón de Educaclón Superlor del Mlnlsterlo de Educaclón
. Director Departamento de Postgrado y Postftulo, Unlversldad de Chlle
o Vicerrector de Investigaclón y Doctorado, Pontificla Unlversldad Católlca

de Chlle
. Dlrector Fundaclón Clencla para la Vlda
. Vicerrector de Investigaclón y Estudios Avanzados, Pontlficla Unlversldad

Católica de Valparafso
¡ Dlrector de Investlgaclón, Unlversldad de Concepción
. Vlcerrector de Investlgaclón y Desarrollo, Unlversldad de Santlago de Chlle
. Secretaria EJecutlva Slstema BECAS CHILE.

Sln otro partlcular le saluda atentamente,

ffiH
MIM/Jsp
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A

tomiriún f{*ci*na{ de Investigaeion
tisntifica y Yecnológica - üSNICYT

M EMORÁN DUM NO244L / 2OL2

sR. JoRGe Á¡-vnRez vÁsquez
Fiscal

SRA. DENISE SAINT-JEAN
Directora Programa Formación de Capital Humano Avanzado

Solicita dictar Resolución Exenta para Fallo Becas de
Postdoctorado en el Extranjero, BECAS CHILE, convocatoria 2O12.

Santiago, 07 de septiembre 2012

Humano Ava

DE

REF.

FECHA

Por medio del presente, solicito a Ud., dictar Resolución Exenta que apruebe fallo del
concurso Becas de Postdoctorado en el Extranjero, BECAS CHILE, convocatoria 2012,
para lo cual se adjuntan los siguientes antecedentes:

> Copia del aviso en el Mercurio
> Resolución No 2223 del 31-05-2012 que Aprueba las Bases, y Bases del

Concurso Becas de Postdoctorado en el Extranjero, BECAS CHILE, convocatoria
20t2

> Acta de fallo del concurso Becas de Postdoctorado en el Extranjero, BECAS
CHILE, convocatoria 2Q72

> Nómina Completa de Postulantes
> Nómina de Postulantes no Seleccionados
> Nómina de Postulantes Fuera de Bases
> Nómina de Postulantes Seleccionados
> Informe de disponibilidad presupuestaria
> Resolución No 4068 del 03-09-2012 que autoriza constitución de Comité de

Selección para el concurso.
> Informe Unidad de Presupuesto y Control de Gestión del Programa
> Reservado No L4 de Auditoría interna
> Informe de Revisión de BECAS CHILE

Saluda atte,, a Ud.

Programa

DSJ/mcd
c.c. Correlativo Departamento

Formac

M





A:

Comisión Nacionat de Investigación
Científica y Tecnolégica - CONICYT

MEMORANDUM N"382/2012

SRA. DENISE SAINT-'EAN.
D¡rectora
Programa Formación de Capital Humano Avanzado

SR. ZVONIMIR KOPORCIC ALFARO
Director
Departamento de Administración y Finanzas

08 de Mayo de 2012

DE:

FECHA:

por medlo del presente remlto a usted lnformaclón sollcltada en memorándum
N"1051 del 04 de Mayo del presente año.

. Bases de Pasantla Doctoral en el Extranjero Becas Chile.
Convocatoria 2O12

o Bases de Co tutela de Doctorado en el ExtranJero Becas Chile.
convocatorla 20L2

. Bases de Postdoctorado en el Extranjero Becas Chlle.
Convocatoria 2012

Sin otro paftlcular, saluda atentamente,

zvo

Dpt

0\,4,'





Comisión Nacionat de Investigación
Cientifica y Tecnotógica - CONICYT

Se autorlza
Con Observaciones x

Certlflcado de Revlslón de Bases

Fecha de Emlslón 08 de Mavo 2012
Programa Becas Chlle

Documento I Bases de Pasantfa Doctoral en el ExtranJero Becas Chlle Convocatorla
20t2

¡. Dlsponlbllldad Pfesupucatarla. El €ncarpdo de la Unldad certlfica que a la fecha exlste dlsponlb¡lld¡d
flnanclar el Concuno estlpulado en el presente

El Encaqrdo dc la Unldad sartlflce que el py'sente documento anal{edo No contlene

H',r["J"': 
resp€cto a tarantrzar ef fiel cufllmlanv v rcuutd¿!ffiryPe*

Encorg/do Unldad de Teso¡erlo

obsc¡wclone¡: / 
DAF co*tcw

Las boses.n cl punto 12,2, debcn menclonar'fl¡ondo poío todos tos electos tegoles
dcrlvodos dcl lnsúumento, se estrbkce como domlclllo lo comuno y dudod dc Sonilago,
pronogondo la compctenclo pam ant¿ sus l¡lbunoles de tustkla'.

s|RTA,V





5e autorlza
Con Observaciones x

Comisión Nacionat de lnvestigacién
Científica y Tecnológica - CONICYT

Certlflcado de Revlslón de Eases

ffiGlovonnl

Fecha de Emlslón 08 de Mayo 2012
Prof,rama Becas Chlle

Documento I Eases de Cotutela de Doctorado en el Extranjero Becas Chlle
Convocatoria 2012

L Dlsponlbllldrd Pr€¡upucsterta. El Encargado dc la Unldad ccrüflca quc a la fecha exlst dlsponlbllldad pr€supucstarle pare
flnancl¡r cl Concurso cstlpulado en el presente

Obsc¡vaclucs:

,/-1
ll. Gar¡ntf¡s. El Encargado de la Unidad certlllca que cl

lndlcaclones rcspecto a ganntl:ar el ffel cl
€ntret¡n¡n.

I No contlene
cun¡ogque tt

- 
Encorgldo Unldad defcso¡ulo

obt twctot*s: / 
DAFco*lc'lr

Los boses cn el punto 73.2, deben mcnclono¡ lt¡ondo poro tod/s los eÍectos h¡ot¿s
derlvodos del lnstumento, se ?stoblecc como domtclto lo cotfuna y ctrñod dc str,nttdgo,
prorrogondo lo comrytencio parc ont¿ sus Tdbunolet dc !us[icio",





Comisión Nacional de Investigación
Científica y Tecnotógica - CONICYT

Se autorlza

Con Observaclones x

Certlflcado de Revlslón de Bases

Fecha de Emlslón 08 de Mavo 2012

Pronrama Becas Chlle

Documento Bases de Postdoctorado en el Extranjero Becas Chlle Convocatorla 2012

l. Disponlbilldsd Pre3upu€'tada.

Obsarwclorlrls:

El Encar3ado dc la Unldad ccrtiflca que a la fccha axlste dlsOoniblllflqd

financlar elConcurso estlpulado en el presente cert\lo. \ -

t1*--J

ll, G¡r¿ntíag El Encar3rdo de la Unldad certlf¡ct que cl pre¡lntc documento ¡nll¡rado No conüene

¡ndlcaclones r€specto a garantlzar cl ffsl cum/lmlento y r$gu¡rd¿y'|o3 r€cuñ03 que s€

ent¡e8ar¿n, | 4:t--f

Encofiodo Unldad dc Teso¡crlo

/ oAF coNtcrr
Obsc¡wcloncs: /
Los bos.s en el punto 72.2, deben menctonor'fllondo p6ro todos los electos legohs
deilwdos del lnstrumento, te estoblccz como domb llo lo comuno y dudod de Sontlago,

üorrcoondo la comgetencta pan onta susTrlbunalas de t$thlo',





PROGRAMA DE FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO AVANZADO

INFORME UNIDAD DE PRESUPUESTO Y CONTROL DE GESTIÓN

REVISIÓN PROCESO DE SELECCIóN BECAS CHILE

Área Auditada : Unidad de admisibilidad v Unidad de evaluación

- Concursos cubiertos : Postdoctorado convocatoria 2012

Cotutela Doctorales convocatoria 2012

Pasantías Doctorales convocatoria 20L2

Subespecialidades médicas convocatoria 2012

- Rev¡sores part¡cipantes: Andrea Rodríguez, Analista de control de gestión

Katalina Papic, Coordinadora Unidad de Presupuesto y Control de gestión

OBJETIVO GENERAL DE LA REVISIÓN

- Disminuir los posibles errores en la fase de admisibilidad de postulaciones.

- Evitar la admisibilidad de postulantes con incompatibilidades por tener compromisos pendientes por
becas anteriores.

- Eliminar los posibles errores en la digitación de los puntajes de los postulantes.
- Eliminar posibles errores en el cálculo de los puntajes finales de los postulantes.

METODOLOGíA

Proceso de admisibilidad:

1l Revisión de los criterios de admisibilidad a utilizar según lo indicado en las bases concursales de cada
concu rso.

En base a planilla con resultados entregada por coordinador de admisibilidad se revisaron los respaldos
documentarios de las postulaciones por sistema en línea 6énesis:

a. Revisión del L00% de los Fuera de Bases

b. Revisión del20% de los admisibles
Cruce de datos entre postulantes con seleccionados V becarios de concursos anteriores

a. Becas Nacionales

b. Becas CONICYT lnternacional
c. Becas Chile

d. Becas Presidente de la República (ex Mideplan)

Proceso de Evaluación

En base a planilla descargada de Luthien se realizaron las siguientes revisiones:
1) correcta digitación del 700% de los puntajes por ítem de cada postulante entre los documentos físicos

escritos por los propios evaluadores y la planilla digital,
2l Homologación de programas para la verificación del correcto puntaje otorgado a la sección de "Nivel,

calidad y trayectoria de la institución educacional extranjera de destino".
3) Validación de los puntajes asociados a las Bonificaciones

2l





CONCLUSIONES DE LA AUDITORíA

Luego de efectuar las revisiones correspondientes y después de verificar la información con los coordinadores

respectivos, se llegó a los siguientes resultados:

Proceso de Admisibilidad:

6.2. Los que mantengan deudas o compromisos con
instituciones públicas derivadas de su situación de
beca rio.

74t30023 FUERA DE BASES

6.2. Los que mantengan deudas o compromisos con
instituciones públicas derivadas de su situación de
beca r¡o,

74t30027 FUERA DE BASES

6.2. Los que mantengan deudas o compromisos con
instltuc¡ones públicas derivadas de su situación de

beca rio,

FUERA DE BASES

6.2. Los que mantengan deudas o compromisos con
instituciones públicas derivadas de su situación de
becar¡o.

FUERA DE BASES

6.2. Los que mantengan deudas o compromisos con
instituciones públicas derivadas de su situación de
beca r¡o.

Diferencial en Puntaie sección 4

Ela borado por:

Katalina Papic Ponce

Fecha: Viernes 7 Seotiembre 2012





DE

MAT.

Comisión NacionaI de Investigación

CientÍlica y Tecnotógica - CONICYT

SR.: MATEO BUDINICH DIEZ

PRESIDENTE (S)

SRA.: CARLA MAREGATTI JAMMILLO
AUDITORA INTERNA
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E

INFORME DE REVISION

En el marco normativo de las Bases de concurso Eeca de Postdocto¡ado en el
Extranjero BECAS CHILE, Convocatoria 2012 y en el cumplimiento de los lineamientos
dispuestos por la jefatura de la Secretaría Ejecutiva de BECAS CHILE, se solicitó al área de
Gestión de Becas de la misma entidad, la responsabilidad de colaborar en el cotejo de
antecedentes remitidos por la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica
(CONICYT) para la revisión de la calidad del Proceso de Admislbilidad y Evaluación.

La convocatoria de dichos concursos fue del 31 de mayo al 25 de julio de 2012
pudiéndose postular a través de la plataforma web o en papel. Posterior al cierre de la
convocatoria se iniciaron dos etapas relevantes para la entrega de resultados:

. Etapa 1, revisión de admisibilidad coordinada por Carmen Risopatrón, de la
Secretaría Ejecutiva de BCH.
. Etapa 2, revisión de gestión de resultados coordlnada por Carmen Risopatrón, de
la Secretaría Ejecutiva de BCH.

Etaoa l: Admisibilidad

Para la realizaclón del trabajo encomendado se le solicitó a María José Ramos, Coordinadora
de Admisibilidad y Bases de CONICYT (s), entregar a la Secretaría Ejecutiva, las Bases de
Datos con el respaldo de la información del proceso;

a. Dirección web: http://sol.conicvt.cllauth/ Mail: mramos@conicyt.cl clave:
a123456 ruta: mesa de ayuda / Ingresar Folio.

b. Recepción de resultados de admisibilidad de Coniryt a través de Excel: 7413
Postdoctorado Reporte Flnal

Revisión Admisibilidad BECAS CHILE

Se revisó en línea el 1000/o de los 12 folios fuera de bases, y el 30% de los 60
admisibles, siendo revlsados 18 folios admisibles. Se coteJó con Conlcyt que sólo había
oostulaciones en línea.
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Conclusiones de la Revisión de Admisibilidad BECAS CHILE
El 28 de agosto se envía por e-mail a la coordinadora de admisibilidad de Conicyt el

documento con las siguientes observac¡ones:

Los follos 74t3O026 y 7473OO2A, se encuentran como admisibiles, pero en los

criterios de admisibilidad envlado por CONICYT, respecto del documento de grado
académico de doctor, se indica lo siguiente: *las Bases no estipulan la posibilidad de
documento en trámite. Pero en la revisión lo dejan como admisible, aun estando en trámite.
Encontramos que debe quedar como admisible, pero contradicen sus propios criterlos de
admisibilidad.

El 5 de septiembre se recibió la planilla final de evaluaciones de parte de Conicyt, donde no
se consideró el folio 74t30A04 y se eliminó el 74130036, siendo que en una primera ¡nstancia se

encontraba como admisible. Consultado Conicyt al respecto concluyeron que ambos folios quedaron

fuera de base por no especificar aclaraciones numéricas en las equivalencias de notas.

a) Siendo los siguientes resultados finales entregados por Conicyt:
1. Admisibles: 59 folios
2. Fuera de Bases: 13 folios

Etaoa 2: Admisibilidad

Se revisaron los porcentajes asignados según bases y según manual de evaluador, además
se revlsaron las asignaciones por concepto de bonificaciones de etnla, discapacldad ffsica y
región, no encontrándose dlscrepancias. El documento fue entregado vía e-mail por Katalina
Papic de Conicyt, el 5 de septiembre de)0L2rcog 59 evaluadas.

Jordán
Ejecutiva Becas Chile
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